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CMP S.A. Y FILIALES 
  
NOTAS A LOS ESTADOS CONSOLIDADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2014 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(En miles de dólares estadounidenses - MUS$)   
 
1. INFORMACION GENERAL 

 
Compañía Minera del Pacífico S.A. (la Compañía o CMP S.A.), filial de CAP S.A., era una 
sociedad anónima inscrita en el Registro de Valores de la Superintendencia de Valores y 
Seguros con el N°489 y sujeta a fiscalización por dicha Superintendencia. Además, la 
Compañía es la matriz del grupo de empresas a que se refieren los presentes estados financieros 
consolidados. 
 
De acuerdo con la norma de carácter general N°284 emitida por la Superintendencia de Valores 
y Seguros de fecha 10 de marzo de 2010, la Compañía quedó inscrita en el Registro Especial de 
Entidades Informantes, quedando cancelada su inscripción en el Registro de Valores a partir del 
1 de enero de 2010, y sujeta a fiscalización por dicha Superintendencia. 
 
El mayor accionista de CMP S.A. es CAP S.A., con un 75,00% de participación de su capital 
accionario, con lo cual está en posición de ejercer control sobre la inversión al estar expuesta y 
tener derecho, a los retornos variables del involucramiento con la inversión y  tener poder para 
afectar los retornos de la inversión. Para efectos de la definición dada en el título XV de la ley 
N°18.045, se concluye que CAP S.A. tiene la calidad de controlador de CMP S.A. 
 
En sesión del Directorio de la Compañía celebrada el 10 de febrero de 2010, se acordó aprobar 
la operación que consistió primeramente en fusionar la Compañía con Compañía Minera 
Huasco S.A., de la cual eran únicos accionistas por partes iguales la Compañía y MC 
Inversiones Limitada, pasando Compañía Minera Huasco S.A. a ser absorbida por la Compañía 
y a continuación, y con posterioridad un aumento de capital de la Compañía, que fue pagado 
por MC Inversiones Limitada. 
 
MC Inversiones Limitada producto de la fusión por absorción de Compañía Minera Huasco 
S.A., recibió a cambio el 15,9% de las acciones de la Compañía; y posteriormente incrementó 
su participación social a través de un aumento de capital en la Compañía, que fue totalmente 
suscrito y pagado al contado por MC Inversiones Limitada por US$401 millones que le 
permitió incrementar su participación al 25%. 
 
Con fecha 27 de abril de 2010 se celebró la Junta General Extraordinaria de Accionistas en la 
cual se acordó:  (1) Fusión de Compañía Minera Huasco S.A. a la Compañía; (2)  Aumento 
de capital de la Compañía fusionada; (3) Modificación de los estatutos y fijar un texto 
refundido. 

 
Producto de la fusión indicada, los principales accionistas de la Compañía, CAP S.A. (75,00% 
de participación) y MC Inversiones Limitada (25,00% de participación) suscribieron un Pacto 
de Accionistas que establece los términos de la relación, sus derechos y obligaciones, como 
accionistas de la Compañía, en las condiciones establecidas en dicho pacto. 
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2. DESCRIPCION DEL NEGOCIO 

 
La Compañía tiene por objeto principal, evaluar, desarrollar y explotar yacimientos mineros; 
procesar y comercializar sus productos; desarrollar industrias complementarias, derivadas, 
secundarias o abastecedoras de materias primas, insumos o servicios, o relacionadas directa o 
indirectamente con los objetivos anteriores; prestar servicios de investigación geológica y 
minera, de ingeniería, de mantención mecánica e industrial, de construcción y de movimientos 
de tierra; crear y establecer compañías para los propósitos de la realización de cualquiera de 
estos objetivos. 
 
La Compañía es el mayor productor de minerales de hierro y pellets en la costa del Pacífico, 
con amplios recursos y reservas conocidas y en permanente expansión por programas de 
explotaciones, que garantizan la continuidad de operaciones por muchas décadas. 
 
Para efectos de gestión, la Compañía está organizada en cuatro unidades principales: 
 
• Valle de Huasco: Comprende las actividades de Planta de Pellets, Los Colorados (Ex - 

Compañía Minera Huasco S.A., Nota 1), Minas El Algarrobo y el Puerto Guacolda II. 
 
• Valle del Elqui: Comprende las actividades de Mina El Romeral y Puerto Guayacán. 
 
• Valle de Copiapó: Comprende las actividades de la Planta Magnetita, Mina Cerro Negro 

Norte y el Puerto Totoralillo. 
 
• Otros: Comprende la administración general de la Compañía y resultados de filiales. 
 
Además, la Compañía es la matriz de las siguientes sociedades filiales: 
 
Filiales directas: 
 
• Sociedad de Ingeniería y Movimientos de Tierra del Pacífico Limitada (IMOPAC) 
• Compañía Distribuidora de Petróleos del Pacífico Limitada (PETROPAC) 
• Manganesos Atacama S.A. (MASA) 
• Minera Hierro Atacama S.A. (MHA) (Hasta julio 2014) 
• Pacific Ores and Trading N.V. (PACIFIC NV) (Hasta diciembre 2014) 
• CMP Services Asia Limited 
 
Filiales indirectas: 
 

• Pacific Ores and Trading B.V. (Hasta diciembre 2014) 
 
Los objetivos principales de IMOPAC son explotar yacimientos mineros propios o ajenos; 
ejecutar todo tipo de obras de ingeniería civil, movimientos de tierra, estudio de proyectos de 
ingeniería, geológicos y mineros, tanto para sí como para terceros; prestación de asesorías y 
consultorías en las materias descritas y cualquier otra actividad relacionada, tanto en el mercado 
nacional, como en el mercado externo.  
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El objetivo principal de PETROPAC es el desarrollo de actividades comerciales en el rubro 
petróleos y combustibles, en especial la comercialización de petróleos combustibles y petróleo 
diesel.  
 
El objetivo principal de MASA es participar en la industria minera y de ferroaleaciones, 
preferentemente en el manganeso, explotando y comercializando los productos relacionados.  
Como se indica en Nota 13, esta filial se encuentra actualmente sin actividades operativas. 
 
El objetivo principal de MHA era el procesamiento, comercialización y venta de minerales.  En 
Sesión de Directorio de la Compañía  Minera del Pacífico S.A. celebrada  el 20 de Junio de 
2014, se acordó comprar el total de acciones de MHA  de propiedad de IMOPAC, con lo cual 
MHA fue absorbida a partir del 1º de agosto de 2014. 
 
El objetivo principal de PACIFIC NV y su filial PACIFIC BV, era actuar como agentes de 
ventas de la Compañía Minera del Pacífico S.A..  La Compañía discontinuó en años anteriores 
las operaciones de estas compañías, que operaban como agente de ventas. Dichas empresas 
fueron cerradas legalmente durante el mes de diciembre de 2014.  

 
El objetivo principal de CMP Services Asia Limited  es apoyar la gestión de comercialización y 
ventas de Compañía Minera del Pacífico S.A. en Asia.  

 
3. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES APLICADAS 

 
3.1 Principios contables 
 
Los presentes estados financieros consolidados, se presentan en miles de dolares de los Estados 
Unidos de Norteamerica y se han preparado a partir de los registros de contabilidad mantenidos 
por Compañía Mineral del Pacifico S.A. y sus sociedades filiales. Los Estados Financieros 
consolidados de la compañía  por el año terminado el 31 de diciembre de 2014 han sido 
preparados de acuerdo a Normas de la Superintendencia de Valores y Seguros de acuerdo a lo 
señalado en Nota 3.2 Cambio Contable. 
 
Los estados financieros consolidados por el año terminado al 31 de diciembre de 2013 han sido 
preparados de acuerdo las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 
International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”). 

 
Estos estados financieros consolidados reflejan fielmente la situación financiera del Grupo 
consolidado al 31 de diciembre de 2014 y al  31 de diciembre de 2013, los resultados de sus 
operaciones por los años terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2013, los cambios en el 
patrimonio neto y los flujos de efectivo por los años terminados al 31 de diciembre de 2014 y 
2013 respectivamente, los cuales fueron aprobados por el Directorio en sesión celebrada con 
fecha 2 de marzo de 2015.  
 
La preparación de los presentes estados financieros consolidados en conformidad con las 
Normas de la Superintendencia de Valores y Seguros para el año 2014 y a las NIIF para el año 
2013, requiere el uso de estimaciones y supuestos por parte de la Administración del Grupo.  
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Estas estimaciones están basadas en el mejor saber de la administración sobre los montos 
reportados, eventos o acciones.  El detalle de las estimaciones y criterios contables 
significativos se detallan en la Nota 5. 
 
El Directorio de Compañía Minera del Pacífico S.A. ha tomado conocimiento de la información 
contenida en estos estados financieros consolidados y se declara responsable respecto de la 
veracidad de la información incorporada en el presente informe al 31 de diciembre de 2014, y 
de la aplicación de los principios y normas impartidas por la Superintendencia de Valores y 
Seguros de Chile, según se describe en la Nota 3.2. 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados se han utilizado determinadas 
estimaciones realizadas por la Gerencia de la Compañía, para cuantificar algunos de los activos, 
pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos.  Estas estimaciones se 
refieren básicamente a: 
 
• Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 

empleados. 
• La vida útil de las propiedades, plantas y equipos e intangibles. 
• Deterioro de activos 
• La vida útil de reservas mineras y planes de producción. 
• Las hipótesis empleadas para calcular las estimaciones de obsolescencia de inventarios. 
• La probabilidad de ocurrencia y el monto de los pasivos de monto incierto o contingentes. 
 
A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información 
disponible en la fecha de emisión de los presentes estados financieros consolidados, es posible 
que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la 
baja) en próximos períodos, lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en las correspondientes estados financieros consolidados futuros. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros consolidados.   
 
a. Período cubierto - Los presentes estados financieros consolidados cubren los siguientes 
períodos: 
 
• Estados de Situación Financiera Consolidados clasificados por los años terminados al 31 de 

diciembre de 2014 y 2013, respectivamente. 
 

• Estados de Cambios en el Patrimonio por los años terminados  al  31 de diciembre de 2014 
y 2013, respectivamente. 
 

• Estados de Resultados Integrales Consolidados por los años terminados al 31 de diciembre 
de 2014 y 2013, respectivamente. 
 

• Estados de Flujos de Efectivo Consolidados, directo por los años terminados al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, respectivamente. 
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b. Bases de preparación - Los presentes estados financieros consolidados de la Compañía por 
el año terminado el 31 de diciembre de 2014 han sido preparados de acuerdo a Normas de la 
Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) que consideran las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), excepto en el tratamiento del efecto directo del incremento en la 
tasa de impuestos de primera categoría introducido por Ley 20.780, establecido en el Oficio 
Circular N° 856 de la SVS, de acuerdo a lo señalado en Nota 3.2 Cambio Contable. 
 
Los estados financieros consolidados por el año terminado al 31 de diciembre de 2013 han sido 
preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” (o 
“IFRS” en inglés) y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales. 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. Por lo general, el 
costo histórico está basado en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de 
los bienes y servicios. El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o 
pagado para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a 
la fecha de medición, independiente si este precio es observable o estimado utilizando otra 
técnica de valorización. La Sociedad considera las características de los activos y pasivos si los 
participantes del mercado toman esas características al momento de fijar el precio del activo o 
pasivo a la fecha de medición. El valor razonable para efectos de medición y/o revelación en 
estos estados financieros es determinado de dicha forma, excepto por las mediciones que tienen 
algunas similitudes con el valor de mercado, pero que no son valor razonable, tales como el 
valor neto de realización de NIC 2 o el valor de uso de NIC 36. 
 
Los presentes estados financieros consolidados han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Compañía matriz y por las otras entidades que forman parte de 
la Compañía. 
 
c. Base de consolidación - Los estados financieros consolidados comprenden los estados 
financieros de Compañía Minera del Pacífico S.A. (“la Compañía”) y sus filiales (“el Grupo” en 
su conjunto) lo cual incluye los activos, pasivos, resultados y flujos de efectivo de la Compañía 
y de sus filiales. El control es alcanzado cuando la Compañía: 
 
• Tiene el poder sobre la inversión. 
• Está expuesto o tiene el derecho, a los retornos variables del involucramiento con la 

inversión. y 
• Tiene la capacidad para usar su poder para afectar los retornos de la inversión. 
  
La Compañía efectuó su evaluación sobre control basada en todos los hechos y circunstancias y 
la conclusión es reevaluada si existe un indicador de que hay cambios de al menos uno de los 
tres elementos detallados arriba. 
 
Cuando la Compañía tiene menos que la mayoría de los derechos de voto de una inversión, 
alcanza el control cuando los derechos de votos son suficientes y le otorgan la capacidad 
práctica unilateral para dirigir las actividades relevantes de la inversión. La Compañía considera 
todos los hechos y circunstancias en la evaluación si los derechos de voto en una inversión son 
suficientes para otorgarle poder, incluyendo: 
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• El tamaño de la participación del derecho de voto de la Compañía en relación con el tamaño 

y la   dispersión de los otros tenedores de voto. 
• Derechos de voto potenciales mantenidos por la Compañía, otros tenedores de voto u otras 

partes. 
• Derechos originados en acuerdos contractuales. 
• Cualquier hecho y/o circunstancias adicionales  que indique que la Compañía tiene o no, la 

habilidad actual para dirigir las actividades relevantes en el momento en que las decisiones 
necesiten tomarse, incluyendo patrones de conducta de voto en reuniones de accionistas 
anteriores. 

 
La consolidación de una filial comienza cuando la Compañía obtiene control sobre la filial y 
termina cuando la Compañía pierde el control de la filial. Específicamente, los ingresos y gastos 
de una filial adquirida o vendida durante el año son incluidos en el estado de resultados 
integrales desde la fecha en que la Sociedad obtiene control hasta la fecha cuando la Compañía 
ya no controla a la filial. 

 
Los resultados y cada componente de otros resultados integrales se atribuyen a los propietarios 
de la Compañía y a las participaciones no controladoras. El resultado integral total de las filiales 
se atribuye a los propietarios de la Compañía y a las participaciones no controladoras incluso si 
esto resulta que las participaciones no controladoras tengan un saldo negativo.  
 
Todas las transacciones y los saldos significativos intercompañías han sido eliminados al 
consolidar, como también se ha dado reconocimiento a la participación no controladora que 
corresponde al porcentaje de participación de terceros en las filiales, el cual está incorporado en 
forma separada en el patrimonio consolidado de CMP S.A. 
 

i. Filiales: Una filial es una entidad sobre la cual la Compañía ejerce directa o indirectamente 
control, según se definió anteriormente.  Se consolidan por este método aquellas entidades en 
las que a pesar de no tener este porcentaje de participación se entiende que sus actividades se 
realizan en beneficio de la Compañía, estando expuesta a todos los riesgos y beneficios de la 
entidad dependiente.   
 
El grupo posee ciertas organizaciones relacionadas con clubes deportivos, servicios de salud y 
servicios de educación, las cuales son controladas por la Sociedad, sin embargo, estas  
organizaciones no han sido consolidadas ya que no tienen un efecto material en los estados 
financieros consolidados del Grupo. 

 
En el cuadro adjunto, se detallan las sociedades filiales directas e indirectas, que han sido 
consolidadas por el Grupo CMP. 
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Participaciones no controladoras - Una controladora presentará las participaciones no 
controladoras en el estado de situación financiera consolidado, dentro del patrimonio, de forma 
separada del patrimonio de los propietarios de la controladora. 

 
Los cambios en la participación de la Compañía en la propiedad de una subsidiaria que no 
resultan en la pérdida de control sobre las filiales se contabilizan como transacciones de 
patrimonio. Los importes en libros de la participación de la Compañía y las participaciones 
controladoras son ajustados para reflejar el cambio en sus participaciones relativas en las 
filiales. Cualquier diferencia entre el importe por el cual las participaciones no controladoras 
son ajustadas y el valor razonable de la consideración pagada o recibida se reconoce 
directamente en patrimonio y se atribuye a los propietarios de la Sociedad.  

 
ii. Asociadas y negocios conjuntos: Una asociada es una entidad sobre la cual la Sociedad ejerce 

influencia significativa.  Influencia significativa es el poder de participar en las decisiones de 
políticas financieras y operativas de una inversión, pero no control o control conjunto sobre esas 
políticas. Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen 
control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos del acuerdo conjunto. Control 
conjunto es el acuerdo contractual para compartir el control de un acuerdo, que sólo existe 
cuando las decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de 
las partes que comparten el control. 

 
Los resultados, activos y pasivos de las asociadas son incorporados en estos Estados 
Financieros utilizando el método de la participación, excepto cuando la inversión es clasificada 
como mantenida para la venta, en cuyo caso es contabilizada en conformidad con IFRS 5 
Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas. Bajo el método 
de la participación, las inversiones en asociadas y/o negocios conjuntos son registradas 
inicialmente al costo, y son ajustadas posteriormente en función de los cambios que 
experimenta, tras la adquisición, la porción de los activos netos de la asociada que corresponde 
a la Sociedad, menos cualquier deterioro en el valor de las inversiones individuales.  

 
Cuando la participación de la Compañía en las pérdidas de una asociada o negocio conjunto 
excede su participación en éstos, la entidad dejará de reconocer su participación en las pérdidas 
adicionales. La participación en una asociada o negocio conjunto será el importe en libros de la 
inversión en la asociada o negocio conjunto determinado según el método de la participación, 
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junto con cualquier participación a largo plazo que, en esencia, forme parte de la inversión neta 
de la entidad en la asociada o negocio conjunto. 

 
Una inversión en una asociada y/o negocio conjunto se contabilizará utilizando el método de la 
participación, desde la fecha en que pasa a ser una asociada o negocio conjunto. En el momento 
de la adquisición de la inversión en una asociada y/o negocio conjunto cualquier exceso del 
costo de la inversión sobre y la parte de la Compañía en el valor razonable neto de los activos y 
pasivos identificables de la participada, se contabilizará como plusvalía, y se incluirá en el 
importe en libros de la inversión. Cualquier exceso de la participación de la entidad en el valor 
razonable neto de los activos y pasivos identificables de la participada sobre el costo de la 
inversión, después de efectuar una reevaluación, será reconocida inmediatamente en los 
resultados integrales en el período en el cual la inversión fue adquirida. 

 
Al 31 de diciembre de 2014 y al diciembre de 2013 la Compañía no tiene sociedades de control  
conjunto.   

 
En el cuadro adjunto se detallan las sociedades asociadas: 

 
 
 Porcentaje de participación 
Sociedad 31.12.14    31.12.13 
      
Minera Hierro Antofagasta S.A 17,54    17,54 
Abastecimientos CAP S.A. 25,00    25,00 
Tecnocap S.A. 0,03658    20,00 
 
 

iii. Combinación de negocios - Las combinaciones de negocios están contabilizadas usando el 
método de la compra. Esto involucra el reconocimiento de activos identificables (incluyendo 
activos intangibles anteriormente no reconocidos) y pasivos (incluyendo pasivos contingentes y 
excluyendo reestructuraciones futuras) del negocio adquirido al valor justo. Si estas  
combinaciones de negocios implican adquirir el control de una inversión en la cual la Compañía 
tenía  influencia significativa o control conjunto, dicha participación previa se registra al valor 
justo reconociendo el efecto en resultados. 

 
d. Moneda - La moneda funcional para cada entidad del Grupo se ha determinado como la 
moneda del ambiente económico principal en que funciona.  Las transacciones distintas a las 
que se realizan en la moneda funcional de la entidad se convertirán a la tasa de cambio vigente a 
la fecha de la transacción.  Los activos y pasivos monetarios expresados en monedas distintas a 
la funcional se volverán a convertir a las tasas de cambio de cierre.  Las ganancias y pérdidas 
por la reconversión se incluirán en las utilidades o pérdidas netas del año dentro de otras 
partidas financieras. 
 
La moneda de presentación del Grupo y la moneda funcional de la Compañía es el dólar 
estadounidense.  En la consolidación, las partidas del estado de resultados correspondiente a 
entidades con una moneda funcional distinta al dólar estadounidense se convertirán a esta 
última moneda a las tasas de cambio promedio.  Las partidas del balance general se convertirán 
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a las tasas de cambio de cierre.  Las diferencias de cambio por la conversión de los activos netos 
de dichas entidades se llevarán a patrimonio y se registrarán en una reserva de conversión 
separada. 
 
e. Bases de conversión - Los activos y pasivos en pesos chilenos y unidades de fomento, son 
traducidos a dólares a los tipos de cambio vigentes a la fecha de cierre de los estados 
financieros, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
  31-12-14   31-12-13 
    
Pesos chilenos (CLP)  606,75 524,61 
Unidad de fomento (UF)  24.627,10 23.309,56 
 
f. Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados financieros      
no se compensan ni los activos y pasivos, ni los ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en 
que la compensación sea requerida o esté permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo del fondo de la transacción. 
 
Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por imperativo de 
una   norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención 
de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en la cuenta de resultados. 
 
g. Moneda extranjera - Las transacciones en una divisa distinta de la moneda funcional de una 
sociedad se consideran transacciones en “moneda extranjera”, y se contabilizan en su moneda 
funcional al tipo de cambio vigente en la fecha de la operación.  Al cierre de cada ejercicio se 
valorizan al tipo de cambio vigente a dicha fecha, y las diferencias de cambio que surgen de tal 
valoración se registran en la cuenta de resultados del período en que éstas se producen. 
 
h. Propiedad, planta y equipo - Los bienes de Propiedad, planta y equipo son registrados al 
costo, excluyendo los costos de mantención periódica, menos depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioros de valor acumuladas.  El costo de los elementos de propiedades, planta y 
equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con 
la ubicación del activo y su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por la 
gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y retiro del elemento o 
de rehabilitación del emplazamiento físico donde se asienta. 
 
Adicionalmente, se considerará como costo de los elementos de propiedades, planta y equipo, 
los costos por intereses de la financiación directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar listos 
para su uso o venta. 
 
Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento se imputan a resultados del ejercicio 
en que se producen.  Cabe señalar, que algunos elementos de propiedades, plantas y equipos del 
Grupo requieren revisiones periódicas.  En este sentido, los elementos objeto de sustitución son 
reconocidos separadamente del resto del activo y con un nivel de desagregación que permita 
amortizarlos en el período que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 
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Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando 
el valor de los bienes. 

 
Asimismo, en este rubro se incluyen las inversiones efectuadas en activos adquiridos bajo la 
modalidad de contratos de arrendamiento con opción de compra que reúnen las características de 
leasing financiero.  Los bienes no son jurídicamente de propiedad de la Compañía y pasarán a 
serlo cuando se ejerza la opción de compra. 
 
Los repuestos asociados al activo fijo con rotación mayor a 12 meses, se clasifican en 
Propiedades, Planta y Equipos y se cargan a resultado en el período que se incorporan al o los 
equipos mayores a que pertenecen. 

 
La utilidad o pérdida resultantes de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la 
diferencia entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros 
reconociendo el cargo o abono a resultados del año. 

 
i. Depreciación - Los elementos de propiedades, planta y equipo, se amortizan siguiendo el 
método lineal, mediante la distribución del costo de adquisición de los activos menos el valor 
residual estimado entre los años de vida útil estimado de los elementos.  A continuación se 
presentan los principales elementos de propiedad, planta y equipo y sus períodos de vida útil: 

 

 
 

La vida útil de los elementos de activos fijos se revisan anualmente y su depreciación comienza 
cuando los activos están en condiciones de uso.  
 
Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios o instalaciones que puedan 
estar asentadas sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, y por lo 
tanto, no son objetos de depreciación. 
 
El Grupo evalúa, a la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un 
posible deterioro de valor de los activos de propiedades, plantas y equipos. Cualquier registro o 
reverso de una partida de valor que surja como consecuencia de ésta comparación, se registra 
con cargo o abono a resultado según corresponda. 
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j. Desarrollo de Mina - Los costos incurridos durante la ejecución de un proyecto y hasta su 
puesta en marcha se capitalizan y amortizan en relación con la producción futura de mineral.  
Estos costos incluyen la extracción de sobrecarga estéril, construcción de infraestructura de la 
mina y trabajos previos a las labores normales de operación. 
 

k. Costo de remoción para acceso a mineral-Los costos de actividades de remoción de 
material estéril en yacimientos a rajo abierto que se encuentran en etapa de producción, 
incurridos con el objetivo de acceder a depósitos de mineral, son reconocidos en Propiedad , 
Planta y Equipos , siempre y cuando cumplan con los siguientes criterios establecidos en CNIIF 
20: 
• Es probable que los beneficios económicos futuros asociados con estas actividades de 

remoción, se constituirán en flujo para la Compañía. 
• Es posible identificar los componentes del cuerpo mineralizado a los que accederá como 

consecuencia de estas actividades de remoción. 
• El costo asociado a estas actividades de remoción puede ser medido de forma razonable. 

Los importes reconocidos en propiedad planta y equipos, se amortizan en función de las 
unidades de producción extraídas desde la zona mineralizada relacionada específicamente con la 
respectiva actividad de remoción que género dicho importe.   

 
l. Propiedad de inversión - Son aquellos activos (edificios y terrenos) destinados a la 
obtención de rentas mediante su explotación en régimen de alquiler, o bien a la obtención de 
plusvalía por su venta.  El Grupo registra contablemente las propiedades de inversión según el 
método del costo aplicando los mismos criterios señalados para los elementos de propiedad, 
planta y equipo.  Al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre de 2013, no existen activos 
clasificados como propiedades de inversión.  
 
m. Activos intangibles distintos de la plusvalía - Los activos intangibles con vida útil finita 
adquiridos separadamente, son medidos al costo en el reconocimiento inicial.  Después del 
reconocimiento inicial, los activos intangibles son registrados al costo menos cualquier 
amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por deterioro. 
 
n. Activos disponibles para la venta y operaciones discontinuadas - Son clasificados como 
disponibles para la venta y operaciones discontinuadas los activos no corrientes cuyo valor libro 
se recupera a través de una operación de venta y no a través de su uso continuo.  Esta condición 
se considera cumplida únicamente cuando la venta es altamente probable y el activo está 
disponible para la venta inmediata en su estado actual. La venta previsiblemente se completará 
en el plazo de un año desde la fecha de clasificación. Estos activos son valorizados por el menor 
valor entre su valor libro y el valor razonable menos el costo de venta. 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre de 2013, no existen activos clasificados como 
activos disponibles para la venta ni operaciones discontinuas. 
 
ñ. Deterioro del valor de los activos no financieros - Los activos sujetos a amortización se 
someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que exista evidencia objetiva de que, como 
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resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial, el importe en 
libros no puede ser recuperable. 
 
A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más 
bajo para el que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de 
efectivo). 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su 
importe recuperable.  El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de un activo 
menos los costos para la venta y el valor en uso.  Al evaluar este último valor, los flujos de caja 
futuros estimados se descuentan a su valor presente, utilizando una tasa de descuento antes de 
impuestos que refleje las tasaciones de mercado vigentes del valor en el tiempo del dinero y los 
riesgos específicos del activo, para los cuales no se han ajustado estimaciones de flujos de caja 
futuros. 
 
Si el valor recuperable de un activo o unidad generadora de ingresos se estima que es menor que 
su valor libro, este último disminuye al valor recuperable.  Se reconoce un deterioro de 
inmediato como otra depreciación.  En caso que se reverse un deterioro posteriormente, el valor 
libro aumenta a la estimación revisada del valor recuperable, pero hasta el punto que no supere 
el valor libro que se habría determinado, si no se hubiera reconocido un deterioro anteriormente.  
Se reconoce un reverso como una disminución del cargo por depreciación de inmediato. 
 
Los activos no financieros, distintos del menor valor, que hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro se someten a revisiones a cada fecha de estado de situación financiera por si se 
hubieran producido reversos de la pérdida. 
 
En el caso de propiedades mineras, las estimaciones de flujos de caja futuros se basan en las 
estimaciones de las cantidades de reservas probadas y probables y los supuestos respecto a los 
niveles de producción futura, precios futuros de los productos básicos, costos futuros de caja de 
producción y proyectos de inversión.  La NIC 36 “Deterioro de activos” incluye una serie de 
restricciones en los flujos de caja futuros que pueden reconocerse respecto a las 
reestructuraciones y mejoras futuras relacionadas con los gastos.  Al calcular el valor en uso, 
también es necesario que los cálculos se basen en las tasas de cambio vigentes al momento de la 
tasación.  Al 31 de diciembre de 2014, las pruebas de deterioro indican que no existe deterioro 
observable. 
 
o. Vida útil económica de activos y reservas de mineral estimadas  
 
i. Vida útil económica de activos - La vida útil de los bienes de propiedad, planta y equipo que 
son utilizadas para propósitos del cálculo de la depreciación es determinada en base a estudios 
técnicos preparados por especialistas internos.  Adicionalmente, se utilizan estos estudios para 
las nuevas adquisiciones de bienes de propiedades, planta y equipo, o cuando existen 
indicadores que las vidas útiles de estos bienes deben ser cambiadas. 
 
Los estudios consideran algunos factores para la determinación de la vida útil de ciertos bienes, 
entre los cuales están: 
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• Expectativas de unidades o volumen de producción 
• Calidad de las entradas al proceso de producción, y 
• Método de extracción y procesamiento. 
 
ii. Reservas de mineral de hierro - Las estimaciones de reservas de mineral se basan en las 
estimaciones de los recursos de mineral y reflejan las estimaciones de la Administración 
respecto al monto de los recursos que podrían ser recuperados y vendidos a precios que excedan 
el costo total asociado con la extracción y procesamiento.  Las estimaciones de reservas son 
generadas internamente, usando métodos estándar en la industria minera, y que están soportados 
por las experiencias históricas y suposiciones de la Administración respecto al costo de 
producción y los precios de mercado. 
 
La Administración aplica juicio en la determinación de los recursos probables de explotar, por 
lo cual, posibles cambios en estas estimaciones podrían impactar significativamente los ingresos 
netos, como resultado del cambio en las vidas útiles de ciertos activos y por el reconocimientos 
de ciertos costos de desmantelamientos y restauración necesarios de reevaluar. 
 
Durante el período, en consideración a la información de reservas y planes de producción de 
Mina Los Colorados, se determinó que la Mina podrá explotarse hasta el año 2042. En 
consecuencia se extendió la vida útil de las instalaciones de Minas Los Colorados y Planta de 
Pellets desde el año 2028 hasta el año 2042,  dicha extensión se aplicó a partir del 1º de julio de 
2014. Lo anterior implicó disminuir el gasto por MUS$ 20.799, de los cuales MUS$7.568 
corresponden a menor depreciación de activo fijo, MUS$13.155 por amortización de 
intangibles, MUS$318 por indemnización por años de servicio y MUS$242 por mayor gasto por 
premios de antigüedad, en el período de seis meses considerados, julio a diciembre de 2014.   
 
p. Activos financieros - Los activos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
 
• Activos financieros a valor razonable a través de resultados.  
• Inversiones mantenidas hasta su vencimiento.  
• Activos financieros disponibles para la venta.  
•  Préstamos y cuentas por cobrar.  

 
La clasificación depende de la naturaleza y el propósito de los activos financieros y se determina 
en el momento de reconocimiento inicial.  

 
(i)   Activos financieros a valor razonable a través de resultados - Su característica es que se 
incurre en ellos principalmente con el objeto de venderlos en un futuro cercano, para fines de 
obtener rentabilidad y liquidez. Estos instrumentos son medidos a valor razonable y las 
variaciones en su valor se registran en resultados en el momento que ocurren.  

 
(ii)   Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento - Corresponden a activos 
financieros no derivados con pagos conocidos y vencimiento fijo, que la Administración de la 
Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Compañía 
vendiese un importe que fuese significante de los activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como disponible para la venta.  
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Estos activos financieros se incluyen en activos no corrientes con excepción de aquellos cuyo 
vencimiento es inferior a 12 meses a partir de la fecha del estado de situación financiera.  
 
(iii) Activos financieros disponibles para la venta - Los activos financieros disponibles para la 

venta son activos financieros no derivados designados específicamente en esta categoría o que 
no están clasificados en ninguna de las categorías anteriores. Estos activos financieros se 
incluyen en activos no corrientes a menos que la Administración pretenda enajenar la inversión 
en los 12 meses siguientes a la fecha del estado de situación financiera.  

 
     (iv) Préstamos y cuentas por cobrar - Se registran a su costo amortizado, correspondiendo éste 

básicamente al efectivo entregado menos las devoluciones del principal efectuadas, más los 
intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos y al valor actual de las cuentas 
por cobrar. Se incluyen en activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses 
desde la fecha del balance los que se clasifican como activos no corrientes. Los préstamos y 
cuentas a cobrar se incluyen en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar en el estado de 
situación financiera. 

 
q. Método de la tasa de interés efectiva - Corresponde al método de cálculo del costo 
amortizado de un activo financiero y de la asignación de los ingresos por intereses durante todo 
el periodo correspondiente.  La tasa de interés efectiva corresponde a la tasa que descuenta 
exactamente los flujos futuros de efectivo estimados por cobrar (incluyendo todos los cargos 
sobre puntos pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los 
costos de transacción y otros premios o descuentos) durante la vida esperada del activo 
financiero.  
 
r. Deterioro de activos financieros: Los activos financieros, distintos de aquellos valorizados a 
valor razonable a través de resultados, son evaluados a la fecha de cada estado de situación para 
establecer la presencia de indicadores de deterioro.  Los activos financieros se encuentran 
deteriorados cuando existe evidencia objetiva de que, como resultado de uno o más eventos 
ocurridos después del reconocimiento inicial, los flujos futuros de caja estimados de la 
inversión serán afectados.  En el caso de los activos financieros valorizados al costo amortizado, 
la pérdida por deterioro corresponde a la diferencia entre el valor libro del activo y el valor 
presente de los flujos futuros de caja estimados, descontados a la tasa de interés efectiva 
original del activo financiero.  Al 31 de diciembre de 2014, las pruebas de deterioro realizadas 
indican que no existe deterioro observable. 
 
s. Pasivos financieros - Los pasivos financieros se clasifican ya sea como pasivo financiero a 
“valor razonable a través de resultados” o como “otros pasivos financieros”. 
 
• Pasivos financieros a valor razonable a través de resultados - Los pasivos financieros 

son clasificados a valor razonable a través de resultados cuando éstos, sean mantenidos para 
negociación o sean designados a valor razonable a través de resultados.  
 

• Otros pasivos financieros - Otros pasivos financieros, incluyendo los préstamos, se 
valorizan inicialmente por el monto de efectivo recibido, netos de los costos de transacción.  
Los otros pasivos financieros son posteriormente valorizados al costo amortizado utilizando 
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el método de tasa de interés efectiva, reconociendo los gastos por intereses sobre la base de 
la rentabilidad efectiva. 
 
El método de la tasa de interés efectiva corresponde al método de cálculo del costo 
amortizado de un pasivo financiero y de la asignación de los gastos por intereses durante 
todo el período correspondiente.  La tasa de interés efectiva corresponde a la tasa que 
descuenta exactamente los flujos futuros de efectivo estimados por pagar durante la vida 
esperada del pasivo financiero o, cuando sea apropiado, un período menor cuando el pasivo 
asociado tenga una opción de prepago que se estime será ejercida.  
 
Al cierre de los presentes Estados Financieros Consolidados, la tasa efectiva no difiere 
significativamente de la tasa de interés nominal de los pasivos financieros. Los préstamos 
financieros se presentan a valor neto, es decir, rebajando los gastos asociados a su emisión. 
 
La Compañía da de baja los pasivos financieros únicamente cuando las obligaciones son 
canceladas, anuladas o expiran. 
 

• Clasificación como deuda o patrimonio - Los instrumentos de deuda y patrimonio se 
clasifican ya sea como pasivos financieros o como patrimonio, de acuerdo con la sustancia 
del acuerdo contractual. 
 

• Instrumentos de patrimonio - Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que 
ponga de manifiesto una participación residual en los activos de una entidad una vez 
deducidos todos sus pasivos.  Los instrumentos de patrimonio emitidos se registran al 
monto la contraprestación recibida, netos de los costos directos de la emisión.  La 
Compañía actualmente sólo tiene emitidos acciones de serie única. 
Los aumentos de capital realizados en activos y pasivos recibidos distintos de efectivo y 
efectivo equivalente, se registran al valor justo de los mismos. 

 
t. Instrumentos financieros 
 
• Derivados de cobertura - Los contratos de derivados suscritos por la Compañía,  

corresponden principalmente a contratos de forward de moneda y swaps de moneda, para 
cubrir riesgos asociados con fluctuaciones en las tasas de tipo de cambio.  Todos ellos 
corresponden a contratos de cobertura, por lo que los efectos que se originen producto de 
los cambios en el valor justo de este tipo de instrumentos, se registran en activos o pasivos 
de cobertura, en la medida que la cobertura de esta partida haya sido declarada como 
efectiva de acuerdo a su propósito.  Una cobertura se considera altamente efectiva cuando 
los cambios en el valor razonable o en los flujos de caja del subyacente atribuibles al riesgo 
cubierto, se compensan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento de cobertura, con una efectividad que se encuentre en el rango de 80% - 125%.  
La correspondiente utilidad o pérdida no realizada se reconoce en resultados integrales del 
ejercicio sólo en aquellos casos en que los contratos son liquidados o dejan de cumplir con 
las características de un contrato de cobertura, en caso contrario se registran en patrimonio. 
 
Los derivados se reconocen inicialmente a valor justo a la fecha de la firma del contrato 
derivado y posteriormente se vuelven a valorizar a su valor justo a la fecha de cada cierre. 
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El valor justo de los contratos forward de moneda es calculado en referencia a los tipos de 
cambio forward actuales de contratos con similares perfiles de vencimiento. 
 
El valor justo total de los derivados de cobertura se clasifica como un activo o pasivo no 
corriente si el vencimiento remanente de la partida cubierta es superior a 12 meses y como 
un activo o pasivo corriente si el vencimiento remanente de la partida cubierta es inferior a 
12 meses. 
 

•   Coberturas de flujo de caja - La porción efectiva de los cambios en el valor justo de los 
instrumentos derivados que se denominan y califican como instrumentos de cobertura  de 
flujos de caja  se difiere en el patrimonio, en una reserva de patrimonio neto denominada 
“cobertura de flujos de caja”. La ganancia o pérdida relacionada a la porción inefectiva  se 
reconoce inmediatamente en el estado de resultados integrales y se incluye en la línea  
“otras ganancias y pérdidas”. Los montos  diferidos en el patrimonio se reconocen como 
ganancias o pérdidas en los períodos en que el ítem cubierto se reconoce en ganancia o 
pérdidas, en la misma línea del estado de resultados integrales donde el ítem cubierto fue 
reconocido. Sin embargo, cuando la transacción prevista que se cubre resulta en el 
reconocimiento de un activo no financiero o un pasivo no financiero, las ganancias y 
pérdidas  previamente diferidas en el patrimonio se transfieren del patrimonio y se incluyen 
en la valorización inicial del costo de dicho activo y pasivo. 

 
  La contabilidad de cobertura se discontinúa cuando la Sociedad anula la relación de 

cobertura, cuando el instrumento de cobertura  vence o se vende, se finaliza o se ejerce, o 
ya no califica para la contabilidad de cobertura. Cualquier ganancia o pérdida diferida en el 
patrimonio en ese momento se mantiene  en el patrimonio y se reconoce cuando la 
transacción prevista  finalmente se reconoce en ganancias o pérdidas. Cuando ya no es 
esperable que una transacción prevista ocurra, la ganancia  o pérdida acumulada que fue 
diferida en el patrimonio se reconoce de manera inmediata en ganancias o pérdidas. 
 

• Derivados implícitos - La Compañía y sus filiales han establecido un procedimiento que 
permite evaluar la existencia de derivados implícitos en contratos financieros y no 
financieros.  En caso de existir un derivado implícito, y si el contrato principal no es 
contabilizado a valor razonable, el procedimiento determina si las características y riesgos 
del mismo no están estrechamente relacionados con el contrato principal, en cuyo caso 
requiere de una contabilización separada. 
 
El procedimiento consiste en una caracterización inicial de cada contrato que permite 
distinguir aquellos en los cuales podría existir un derivado implícito.  En tal caso, dicho 
contrato se somete a un análisis de mayor profundidad.  Si producto de esta evaluación se 
determina que en el contrato contiene un derivado implícito que requiera su contabilización 
separada, éste es valorizado y los movimientos en su valor razonable son registrados en la 
cuenta de resultados consolidada de los Estados Financieros. 
 
A la fecha, los análisis realizados indican que no existen derivados implícitos en los 
contratos de la Compañía y sus filiales que requieran ser contabilizados separadamente. 
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u. Inventario - Las existencias se valorizan al costo según los siguientes métodos: 
 
Productos terminados y en procesos: al costo promedio mensual de producción, el cual 
incluye la depreciación del activo fijo y la amortización de las pertenencias mineras. 
 
Materias primas, materiales y repuestos de consumo: al costo promedio de adquisición. 
 
Mineral en cancha: al costo promedio de extracción mensual, o valor recuperable el que fuere 
menor. 
 
Materias primas y materiales en tránsito: al costo de adquisición. 
 
El costo asignado a las existencias no supera su valor neto de realización. 
 
El precio de costo incluye los costos de materiales directos y, en su caso, los costos de mano de 
obra, los costos indirectos incurridos para transformar las materias primas en productos 
terminados y los gastos generales incurridos al trasladar las existencias a su ubicación y 
condiciones actuales. 
 
El valor neto de realización representa la estimación del precio de venta menos todos los costos 
estimados de terminación y los costos que serán incurridos en los procesos de comercialización, 
venta y distribución. 
 
v. Estado de flujo de efectivo - Para efectos de preparación del estado de flujos de efectivo, el 
Grupo ha definido las siguientes consideraciones: 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja y los depósitos a plazo en 
entidades de crédito a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses.  
En el balance de situación, los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en el 
pasivo corriente. 
 
Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Compañía y sus filiales, así como otras actividades que no puedan ser 
calificadas como de inversión o financiación. 
 
Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o 
disposición por otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 
 
Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y composición 
del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
w. Impuesto a las ganancias - La Compañía y sus filiales en Chile determinan la base 
imponible y calculan su impuesto a la renta de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
Sus filiales en el extranjero lo hacen según las normas de los respectivos países. 
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Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean 
diferencias entre la base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con 
las normas establecidas en NIC 12 “Impuesto a las ganancias”, excepto por la aplicación en 
2014 del Oficio Circular N°856 emitido por la Superintendencia de Valores y Seguros, el  17 de 
octubre de 2014, el cual establece que las diferencias en pasivos y activos por concepto de 
impuestos diferidos que se produzcan como efecto directo del incremento en la tasa de 
impuestos de primera categoría introducido por la Ley 20.780, deben contabilizarse en el 
ejercicio respectivo contra patrimonio (ver Nota 3.2 Cambio Contable. ). 
 
De igual manera, la Compañía registra las diferencias temporarias que se originan entre las 
partidas tributarias y contables que resultan de la determinación del Resultado Imponible 
Operacional (RIO) para efecto del cálculo del impuesto específico a la minería. 
 
El impuesto sobre sociedades se registra en la cuenta de resultados consolidada o en las cuentas 
de patrimonio neto del estado de situación financiera consolidado en función de donde se hayan 
registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado.  Las diferencias entre el valor 
contable de los activos y pasivos, y su base fiscal generan los saldos de impuestos diferidos de 
activo o de pasivo que se calculan utilizando las tasas fiscales que se espera que estén vigentes 
cuando los activos y pasivos se realicen. 
 
Las variaciones producidas en el ejercicio en los impuestos diferidos de activo o pasivo se 
registran en la cuenta de gasto por impuesto a las ganancias del estado de resultados integrales  
o directamente en las cuentas de patrimonio del estado de situación financiera, según 
corresponda. 
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen únicamente cuando se espera disponer de 
utilidades tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias 
temporarias. 
 
x. Beneficios al personal - Las condiciones de empleo estipulan el pago de una indemnización 
por años de servicio cuando un contrato de trabajo llega a su fin.  Normalmente esto 
corresponde a la proporción de un mes por cada año de servicio y a base del nivel de sueldo 
final.  Este beneficio ha sido definido como un beneficio de largo plazo. 
 
Por otro lado, la Compañía ha convenido un premio de antigüedad con sus trabajadores que es 
cancelado sobre la base de un porcentaje incremental de su sueldo de acuerdo a una tabla 
definida.  Este beneficio ha sido definido como un beneficio de largo plazo. 
 
Las provisiones de indemnización por años de servicio y el premio de antigüedad son 
calculadas de acuerdo a valorizaciones realizadas por un actuario independiente, utilizando el 
método de unidad de crédito proyectada, las cuales se actualizan en forma periódica.  La 
remedición, que comprende las ganancias y pérdidas actuariales se refleja inmediatamente en el 
estado de situación financiera con cargo o abono reconocido en otros resultados integrales en el 
período en que ocurren. La remedición reconocida en otros resultados integrales se refleja 
inmediatamente en resultados retenidos y no será reclasificada a resultados del ejercicio. El 
costo por servicios pasados se reconoce en resultados en el periodo de una modificación al plan. 
El interés neto se calcula multiplicando la tasa de descuento al comienzo del periodo por el 
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activo o pasivo neto por beneficios definidos. Los costos por beneficios definidos se categorizan 
como sigue: 

 
•  Costo por servicios (incluyendo el costo por servicios actuales, costo por servicios pagados,  
así como también las ganancias o pérdidas por reducciones y liquidaciones); 
•  Gasto o ingreso por interés neto 
• Remedición 
 
Los costos asociados a los beneficios de personal, relacionados con los servicios prestados por 
los trabajadores durante el año son cargados a resultados integrales en el periodo que 
corresponde. 
 
La administración utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos beneficios. 
Dicha expectativa al igual que los supuestos son establecidos en conjunto con un actuario 
externo a la Compañía.  Estos supuestos incluyen una tasa de descuento anual, los aumentos 
esperados en las remuneraciones y permanencia futura, entre otros. 
 
El importe de los pasivos actuariales netos devengados al cierre del ejercicio se presenta en el 
rubro provisiones corrientes y no corriente por beneficio a los empleados del Estado de 
Situación Financiera Consolidado. 
 
y. Provisiones - Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o constructiva) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación confiable del 
importe de la obligación.  
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente al final del periodo sobre el que se informa, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres que conllevan la obligación. Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe 
en libros representa el valor actual de dichos flujos de efectivo (cuando el efecto del valor 
temporal del dinero es significativo). 
  
Cuando se espera de un tercero la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es 
prácticamente seguro que se recibirá el desembolso y se puede medir el importe de la cuenta por 
cobrar con confiabilidad. 
 
z.  Pasivos contingentes - Los pasivos contingentes, son obligaciones surgidas a raíz de sucesos 
pasados, cuya información está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la 
Compañía, u obligaciones presentes surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser 
estimado de forma fiable, o en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de 
recursos.  

 
La Compañía no registra activos ni pasivos contingentes, salvo aquellos que deriven de los 
contratos de carácter oneroso, los cuales se registran como provisión y son revisados a la fecha 
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de cada estado de situación financiera para ajustarlos de forma tal que reflejen la mejor 
estimación. 
 
aa. Provisiones por costos de desmantelamiento y restauración - Surge una obligación de 
incurrir en costos de desmantelamiento y restauración cuando se produce una alteración causada 
por el desarrollo o producción en curso de una propiedad minera.  Los costos se estiman en base 
de un plan formal de cierre y están sujetos a una revisión formal. 
 
Dichos costos que surgen de la instalación de una planta u otra obra para la preparación del 
emplazamiento, descontados a su valor actual neto, se provisionan y capitalizan al inicio de 
cada proyecto, en cuanto se origine la obligación de incurrir en dichos costos.  Estos costos de 
desmantelamiento se debitan contra resultados durante la vida de la mina, por medio de la 
depreciación del activo y la amortización o el descuento en la provisión.  La depreciación se  
incluye en los costos de operación, mientras que la amortización se incluye como costo de 
financiamiento. 
 
Los costos para la restauración a raíz de daños en el emplazamiento, los cuales se generan en 
forma progresiva durante la producción, se provisionan a sus valores actuales netos y se debitan 
contra resultado del ejercicio a medida que avanza la extracción. 
 
Las provisiones para desmantelamiento y restauración y medioambientales, se efectúan a valor 
presente en el momento que la obligación es conocida.  Los costos ambientales son estimados 
usando también el trabajo de un especialista externo y/o expertos internos.  La administración 
aplica su juicio y experiencia para proveer y amortizar estos costos estimados sobre la vida útil 
de la mina. 
 
ab. Reconocimiento de ingresos - Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable 
que los beneficios económicos fluyan a la Compañía y sus filiales y puedan ser confiablemente 
medidos.  Los siguientes criterios específicos de reconocimiento deben ser cumplidos antes de 
reconocer ingresos. 
 
i. Venta de bienes - Los ingresos por venta de bienes son reconocidos cuando los riesgos y los 
beneficios significativos de la propiedad de los bienes han sido traspasados al comprador, 
generalmente al despachar los bienes. El precio de venta de los minerales es un precio variable, 
cuyo valor se estructura en base a una fórmula de precios que usa como referencia el precio 
Platts 62% y 65% Fe CFR China que publica el Daily Platts, una publicación internacional de 
uso común en la industria del hierro y el acero. La fórmula de precio se aplica sobre un período 
de tiempo denominado the Settlement Period (SP). El SP es negociable y puede extenderse 
algunos meses después del embarque, por lo tanto al cierre de cada estado financiero la  
Compañía utiliza información de precios futuros de los productos vendidos, para cuantificar las 
potenciales diferencias entre el precio provisorio y el definitivo, con lo cual la Compañía realiza 
ajustes a sus ingresos y saldos por deudores comerciales.  
 
ii. Ingresos por prestación de servicios - Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de 
servicios se reconocen considerando el grado de realización de la prestación a la fecha de 
balance, siempre y cuando el resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 
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iii. Ingresos por intereses - Los ingresos son reconocidos a medida que los intereses son 
devengados en función del principal que está pendiente de pago y de la tasa de interés aplicable. 
 
ac. Ganancias por acción - La ganancia básica por acción se calcula como el cuociente entre la 
ganancia (pérdida) neta del período atribuible a la Compañía y el número medio ponderado de 
acciones ordinarias de la misma en circulación durante dicho período, sin incluir el número 
medio de acciones de la Compañía en poder de alguna sociedad filial, si en alguna ocasión fuera 
el caso.  El Grupo no han realizado ningún tipo de operación de potencial efecto dilusivo que 
suponga una ganancia por acción diluido diferente del beneficio básico por acción. 
 
ad. Dividendos - La distribución de dividendos a los accionistas se reconoce como un pasivo al 
cierre de cada período en los estados financieros, en función de la política de dividendos 
acordada por la Junta General Ordinaria de Accionistas (dividendo del 75% de la utilidad 
líquida distribuible).  La utilidad líquida a distribuir se presenta en la Nota 24d. 
 
ae. Arrendamientos - Existen dos tipos de arrendamientos: 
 
i. Arrendamientos financieros: es el caso en que el arrendador transfiere sustancialmente 
todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo al arrendatario.  La propiedad 
del activo, en su caso, puede o no ser transferida. 
 
Cuando las sociedades del Grupo, actúan como arrendatarias de un bien en arrendamiento 
financiero, el costo de los activos arrendados se presenta en el estado de situación consolidado, 
según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, se registra un pasivo en el 
estado de situación financiera por el mismo importe.  Dicho importe será el menor entre el valor 
razonable del bien arrendado o la suma de los valores actuales de las cantidades a pagar al 
arrendador más, en su caso, el precio de ejercicio de la opción de compra. 
 
Estos activos se amortizan con criterios similares a los aplicados al conjunto de las propiedades, 
planta y equipo de uso propio o en el plazo del arrendamiento, cuando éste sea más corto. 
 
ii. Arrendamientos operativos: Los arrendamientos en los cuales la propiedad del bien 
arrendado y sustancialmente todos los riesgos y ventajas que recaen sobre el activo permanecen 
en el arrendador, son clasificados como operativos. 

 
af. Clasificación de saldos en corriente y no corriente - En el estado de situación financiera 
consolidado adjunto, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, como 
corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no corrientes, los de 
vencimiento superior a dicho período.  En el caso que existiese obligaciones cuyo vencimiento 
es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a discreción 
de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con 
vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 
 
ag. Medio ambiente - La Compañía y sus filiales, adhieren a los principios del Desarrollo 
Sustentable, los cuales compatibilizan el desarrollo económico cuidando el medio ambiente y la 
seguridad y salud de sus colaboradores. 
 

21 



La Compañía y sus filiales reconocen que estos principios son claves para el bienestar de sus 
colaboradores, el cuidado del entorno y para lograr el éxito de sus operaciones. 
 
3.2  Cambio Contable 
 
La Superintendencia de Valores y Seguros, en virtud de sus atribuciones, con fecha 17 de octubre de 
2014 emitió el Oficio Circular N°856 instruyendo a las entidades fiscalizadas a registrar en el 
ejercicio respectivo contra patrimonio, las diferencias en activos y pasivos por concepto de 
impuestos diferidos que se produzcan como efecto directo del incremento en la tasa de impuestos de 
primera categoría introducido por la Ley 20.780. 
 
Este pronunciamiento difiere de lo establecido por las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), que requieren que dicho efecto sea registrado contra resultados del ejercicio. 
Esta instrucción emitida por la SVS significó un cambio en el marco de preparación y presentación 
de información financiera adoptado hasta esa fecha, dado que el marco anterior (NIIF) requiere ser 
adoptado de manera integral, explícita y sin reservas. 
 
El efecto de este cambio en las bases de contabilidad significó un cargo a los resultados acumulados 
por un importe de MUS$80.251, que de acuerdo a NIIF debería ser presentado con cargo a 
resultados del año. 
 
Para todas las otras materias relacionadas con la presentación de los estados financieros, la 
Compañía utiliza las Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 
International Accounting Standards Board. 
 
3.3 Nuevos pronunciamientos contables  

 
a) Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido adoptadas en estos estados financieros: 
 

Nuevas Interpretaciones Fecha de aplicación 
obligatoria 

CINIIF 21, Gravámenes 
Esta nueva interpretación proporciona orientación sobre cuándo reconocer un 
pasivo por un gravamen impuesto por un gobierno, tanto para los gravámenes 
que se contabilicen de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes 
y Activos Contingentes y aquellos en los que el tiempo y la cantidad de la tasa 
es cierto. La interpretación identifica el hecho generador de obligaciones para el 
reconocimiento de un pasivo como la actividad que provoca el pago de la tasa, 
de conformidad con la legislación pertinente. Se ofrece la siguiente orientación 
sobre el reconocimiento de un pasivo para pagar gravámenes: 
- El pasivo se reconoce progresivamente si el hecho generador se produce 
durante un período de tiempo 
- Si la obligación se activa al alcanzar un umbral mínimo, el pasivo se reconoce 
cuando se alcanza ese umbral mínimo 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2014 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación 
obligatoria 

NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación – Aclaración de requerimientos para 
el neteo de activos y pasivos financieros 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
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Modifica los requerimientos de contabilización y revelación relacionados con el 
neteo de activos y pasivos financieros. Específicamente, aclara el significado de 
"en la actualidad tiene el derecho legalmente ejecutable de neteo" y "realización 
simultánea". Permite la aplicación anticipada. 
 

del 1 de enero de 2014 

Entidades de Inversión – Modificaciones a NIIF 10, Estados Financieros Consolidados; 
NIIF 12 Revelaciones de Participaciones en Otras Entidades y NIC 27 Estados 
Financieros Separados 
Proporciona una exención para la consolidación de filiales bajo NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados para entidades que cumplan la definición de “entidad 
de inversión”, tales como ciertos fondos de inversión. En su lugar, tales 
entidades medirán sus inversiones en filiales a valor razonable a través de 
resultados en conformidad con NIIF 9 Instrumentos Financieros o NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
 
Las modificaciones también exigen revelación adicional con respecto a si la 
entidad es considerada una entidad de inversión, detalles de las filiales no 
consolidadas de la entidad, y la naturaleza de la relación y ciertas transacciones 
entre la entidad de inversión y sus filiales. Por otra parte, las modificaciones 
exigen a una entidad de inversión contabilizar su inversión en una filial de la 
misma manera en sus estados financieros consolidados como en sus estados 
financieros individuales (o solo proporcionar estados financieros individuales si 
todas las filiales son no consolidadas). La fecha efectiva de estas 
modificaciones es para períodos que comiencen en o después del 1 de enero de 
2014. Se permite la aplicación anticipada.  
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2014 

NIC 36, Deterioro de Activos- Revelaciones del importe recuperable para activos no 
financieros 
Se modifica la NIC 36 Deterioro del valor de los activos para reducir las 
circunstancias en que se exige que el importe recuperable de los activos o 
unidades generadoras de efectivo sea revelado, aclarar las revelaciones que se 
requieren, y la introducción de un requisito explícito de revelar la tasa de 
descuento utilizada para determinar el deterioro (o reversiones), donde se 
determina la cantidad recuperable (basado en el valor razonable menos los 
costos de disposición), utilizando la técnica del valor presente. 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2014 

NIC 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición – Novación de 
derivados y continuación de contabilidad de cobertura 
Esta modificación permite la continuación de la contabilidad de cobertura (bajo 
NIC 39) cuando un derivado es novado a una contraparte central y se cumplen 
ciertas condiciones. Una novación indica un evento donde las partes originales a 
un derivado acuerdan que una o más contrapartes de compensación remplazan a 
su contraparte original para convertirse en la nueva contraparte para cada una de 
las partes. Para aplicar las modificaciones y continuar con contabilidad de 
cobertura, la novación a una parte central debe ocurrir como consecuencia de 
una ley o regulación o la introducción de leyes o regulaciones. Las 
modificaciones deben ser aplicadas para períodos anuales que comiencen en o 
después del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada. 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2014 

NIC 19, Beneficios a los empleados – Planes de beneficio definido: Contribuciones de 
Empleados 
Las modificaciones permiten que las contribuciones que son independientes del 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de julio de 2014 

23 



número de años de servicio para ser reconocidos como una reducción en el 
costo por servicio en el período en el cual el servicio es prestado, en lugar de 
asignar las contribuciones a los períodos de servicio. Otras contribuciones de 
empleados o terceros se requiere que sean atribuidas a los períodos de servicio 
ya sea usando la fórmula de contribución del plan o sobre una base lineal. Las 
modificaciones son efectivas para períodos que comienzan en o después del 1 
de julio de 2014, se permite la aplicación anticipada. 
 
Mejoras Anuales Ciclo 2010 – 2012 mejoras a seis NIIF 
NIIF 2 Pagos basados en acciones. Modifica las definiciones de "condiciones de 
adquisición de derechos" y "condiciones de mercado", y añade las definiciones 
de "condición de rendimiento " y "condiciones de servicio". 
NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Contabilización de consideraciones 
contingentes en una combinación de negocio, y en la contabilización de activo o 
pasivo a valor razonable al cierre del ejercicio. 
NIIF 8 Segmentos de Operación. Requiere la revelación de los juicios hechos 
por la administración en la aplicación de los criterios de agregación a los 
segmentos operativos. 
NIIF 13 Mediciones de Valor Razonable. Aclara que la emisión de la NIIF 13 y 
la modificación de NIIF 9 y NIC 39 no eliminan la posibilidad de medir ciertos 
créditos y cuentas por pagar a corto plazo sin proceder a descontar. 
NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo, NIC 38 Activos Intangibles. Aclara que el 
importe bruto de la propiedad, planta y equipo se ajusta de una manera 
consistente con una revalorización del valor en libros. 
NIC 24 Revelaciones de Partes Relacionadas. Los pagos a las entidades que 
prestan servicios de Administración se deben divulgar. 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de julio de 2014 

Mejoras Anuales Ciclo 2011 – 2013 mejoras a cuatro NIIF 
NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las NIIF. Aclara qué versiones de las NIIF 
se pueden utilizar en la adopción inicial. 
NIIF 3 Combinaciones de Negocios. Aclara que la NIIF 3 excluye de su ámbito 
un acuerdo conjunto. 
NIIF 13 Mediciones de Valor Razonable. Alcance de la excepción de cartera 
(párrafo 52). 
NIC 40 Propiedad de Inversión. Interrelación entre NIIF 3 y NIC 40, al 
clasificar la propiedad como propiedad de inversión o propiedad ocupada. 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de julio de 2014 

 
La aplicación de estas normas no ha tenido un impacto significativo en los montos reportados en estos 
estados financieros, sin embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos.  

 
b) Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido emitidas pero su fecha de aplicación aún no 
está vigente: 
 
Nuevas NIIF Fecha de aplicación 

obligatoria 
NIIF 9, Instrumentos Financieros 
Esta Norma introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición 
de activos financieros. NIIF 9 especifica como una entidad debería clasificar y 
medir sus activos financieros a costo amortizado o fair value. Requiere que 
todos los activos financieros sean clasificados en su totalidad sobre la base del 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2018 
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modelo de negocio de la entidad para la gestión de activos financieros y las 
características de los flujos de caja contractuales de los activos financieros. Los 
activos financieros son medidos ya sea a costo amortizado o valor razonable. 
Solamente los activos financieros que sean clasificados como medidos a costo 
amortizados serán probados por deterioro.  
El 19 de Noviembre de 2013, el IASB emitió una versión revisada de NIIF 9, la 
cual introduce un nuevo capítulo a NIIF 9 sobre contabilidad de cobertura, 
implementando un nuevo modelo de contabilidad de cobertura que está 
diseñado para estar estrechamente alineado con como las entidades llevan a 
cabo actividades de administración de riesgo cuando cubre la exposición de 
riesgos financieros y no financieros. La versión revisada de NIIF 9 permite a 
una entidad aplicar solamente los requerimientos introducidos en NIIF 9 (2010) 
para la presentación de las ganancias y pérdidas sobre pasivos financieros 
designados para ser medidos a valor razonable con cambios en resultados sin 
aplicar los otros requerimientos de NIIF 9, lo que significa que la porción del 
cambio en el valor razonable relacionado con cambios en el riesgo de crédito 
propio de la entidad puede ser presentado en otro resultado integral en lugar de 
resultados.  
 
NIIF 14, Diferimiento de Cuentas Regulatorias 
Esta Norma permite a una entidad que esté adoptando por primera vez las IFRS, 
continuar con las cuentas "diferidas de regulación" conforme a su anterior 
GAAP, tanto en la adopción inicial de IFRS como en estados financieros 
subsecuentes. 
 

Períodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

NIIF 15, Ingresos procedentes de contratos con clientes 
NIIF 15 proporciona un modelo único basado en principios, de cinco pasos que 
se aplicará a todos los contratos con los clientes.  
 
Los cinco pasos en el modelo son las siguientes: 
- Identificar el contrato con el cliente 
- Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato  
- Determinar el precio de la transacción  
- Asignar el precio de transacción de las obligaciones de ejecución en los 
contratos 
- Reconocer ingreso cuando la entidad satisface una obligación de desempeño.  
 
Se ofrece orientación sobre temas tales como el punto en que se reconoce los 
ingresos, y diversos asuntos relacionados. También se introducen nuevas 
revelaciones sobre los ingresos. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2017 

Enmiendas a NIIF Fecha de aplicación 
obligatoria 

Contabilización de las adquisiciones por participaciones en operaciones conjuntas 
(enmiendas a NIIF 11) 
Modifica la NIIF 11 Acuerdos conjuntos para exigir a una entidad adquirente de 
una participación en una operación conjunta en la que la actividad constituye un 
negocio (tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de negocios) a: 
 
- aplicar todas las combinaciones de negocios que representan los principios de 
la NIIF 3 y otras NIIF 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 
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- revelar la información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para las 
combinaciones de negocios.  
 
Aclaración de los métodos aceptables de Depreciación y Amortización (enmiendas a la 
NIC 16 y NIC 38) 
Aclara que un método de amortización que se basa en los ingresos que se 
genera por una actividad que incluye el uso de un activo no es apropiado para la 
propiedad, planta y equipo  
- introduce una presunción refutable de que un método de amortización que se 
basa en los ingresos generados por una actividad que incluye el uso de un activo 
intangible es inapropiado, que sólo puede ser superado en circunstancias 
limitadas en las que el activo intangible se expresa como una medida de los 
ingresos, o cuando se pueda demostrar que los ingresos y el consumo de los 
beneficios económicos del activo intangible están altamente correlacionados  
- añade una guía que las futuras reducciones en el precio de venta de un 
elemento que se produce utilizando un activo podrían indicar la expectativa de 
la obsolescencia tecnológica o comercial del activo, lo que, a su vez, podría 
reflejar una reducción de los beneficios económicos futuros incorporados al 
activo. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

Agricultura: Plantas productivas (enmiendas a la NIC 16 y NIC 41) 
Introduce el término "plantas para producir frutos" en el ámbito de aplicación de 
la NIC 16 en lugar de la NIC 41, lo que permite este tipo de activos se 
contabilicen como una propiedad, planta y equipo y medición posterior al 
reconocimiento inicial sobre la base del costo o revaluación de acuerdo con la 
NIC 16. 
La definición de «plantas para producir frutos" como una planta viva que se 
utiliza en la producción o suministro de productos agrícolas, que se espera tener 
los productos para más de un punto y tiene un riesgo remoto de que se venden 
como productos agrícolas. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

Método de la participación en los estados financieros separados (enmiendas a la NIC 
27) 
Permite que las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas, 
sean opcionalmente valoradas usando el método de la participación, en los 
estados financieros individuales. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

Venta o Aportación de activos entre un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto 
(enmiendas a NIIF 10 y NIC 28) 
Modificación para aclarar el tratamiento de la venta o la aportación de los 
activos de un inversor a la asociada o negocio conjunto, de la siguiente manera: 
- requiere el pleno reconocimiento en los estados financieros del inversor de las 
ganancias y pérdidas que surjan de la venta o aportación de activos que 
constituyen un negocio (tal como se define en la NIIF 3 Combinaciones de 
negocios)  
- requiere el reconocimiento parcial de las ganancias y pérdidas donde los 
activos no constituyen un negocio, es decir, una ganancia o pérdida es 
reconocida sólo en la medida de los intereses de los inversores no relacionados 
a dicha asociada o negocio conjunto.  
 
Estos requisitos se aplican independientemente de la forma jurídica de la 
transacción, por ejemplo, si la venta o aportación de activos se produce por una 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 
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transferencia de acciones del inversor en una subsidiaria que posee los activos 
(lo que resulta en la pérdida de control de la filial), o por la venta directa de los 
mismos activos.  
 
Iniciativa de Revelación (enmiendas a NIC 1)  
El 18 de diciembre de 2014, el IASB agregó una iniciativa en materia de 
revelación de su programa de trabajo 2013, para complementar el trabajo 
realizado en el proyecto del Marco Conceptual. La iniciativa está compuesta por 
una serie de proyectos más pequeños que tienen como objetivo estudiar las 
posibilidades para ver la forma de mejorar la presentación y revelación de 
principios y requisitos de las normas ya existentes.  
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

Entidades de Inversión: Aplicación de la excepción de Consolidación (enmiendas a 
NIIF 10, NIIF 12 y NIC 28) 
El 18 de diciembre de 2014, el IASB ha publicado Entidades de Inversión: 
aplicación de la excepción de Consolidación, enmiendas a NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, NIIF 12 Información a revelar sobre participaciones 
en otras entidades, y NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 
(2011) para abordar los problemas que han surgido en el contexto de la 
aplicación de la excepción de consolidación de entidades de inversión. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de enero de 2016 

Mejoras Anuales Ciclo 2012 – 2014 mejoras a cuatro NIIF 
Hace enmiendas a las siguientes normas:  
NIIF 5 - Agrega una guía específica en la NIIF 5 para los casos en los que una 
entidad reclasifica un activo mantenido para la venta a mantenidos para 
distribuir o viceversa, y los casos en los que la mantención para distribuir es 
discontinuada.  
NIIF 7 - Orientación adicional para aclarar si un contrato de prestación de 
servicios es la implicación continuada en un activo transferido, y aclaraciones 
sobre revelaciones de compensación en los estados financieros intermedios 
condensados. 
NIC 9 - Aclara que los bonos corporativos de alta calidad utilizados en la 
estimación de la tasa de descuento para los beneficios post-empleo deben estar 
denominados en la misma moneda que los beneficios a pagar.  
NIC 34 - Aclara el significado de "en cualquier parte en el reporte interino" y 
requiere una referencia cruzada. 
 

Periodos anuales 
iniciados en o después 
del 1 de julio de 2016 

 
 
La administración de la Compañía estima que la futura adopción de las normas e  
interpretaciones antes descritas no tendrá un impacto significativo en los estados financieros  
consolidados. 

 
4. GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS Y DEFINICION DE COBERTURA 

 
La incertidumbre económica global, la volatilidad de los mercados de materias primas,  
sobreoferta en el mercado del acero que presionaría a la baja el precio de este metal, la aparición 
de nuevos productores de mineral de hierro magnético en Australia y la fuerte concentración de 
las ventas de la Compañía en Asia, particularmente en China, aparecen como los riesgos 
principales que deberá enfrentar la Compañía en el futuro cercano. 
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El análisis de sensibilidad muestra el impacto de una variación en el precio del hierro sobre los 
instrumentos financieros mantenidos a la fecha de reporte. Una variación en el precio promedio 
del hierro durante los primeros nueve meses del año 2014, hubiese tenido un impacto sobre los 
ingresos y los resultados. Una variación de +/- un 10% en el precio promedio del mineral 
durante el año hubiese tenido un  efecto de +/- MUS$89.918 sobre los ingresos, basados en los 
volúmenes de ventas. 
 
En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta 
a diversos riesgos financieros que pueden afectar de manera significativa el valor económico de 
sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados.  Las políticas de administración de 
riesgo son aprobadas y revisadas periódicamente por la Compañía. 
 
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, y una 
caracterización de éstos, así como una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía. 
 
a. Riesgo de mercado 
 
Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas de interés, tipo 
de cambio, precios de productos, etc., produzcan pérdidas económicas debido a la 
desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la nominación o 
indexación de éstos a dichas variables. 
 
Las políticas en la administración de estos riesgos son establecidas por la Compañía.  Esta 
define estrategias específicas en función de los análisis periódicos de tendencias de las variables 
que inciden en los niveles de tipo de cambio, interés y producción. 
 
i. Riesgo de tipo de cambio 
 
La Compañía está expuesta a riesgo de tipo de cambio dada la naturaleza de sus operaciones, las 
que involucran transacciones en monedas distintas al dólar estadounidense, principalmente 
pesos chilenos. 
 
La Administración de la Compañía ha decidido ejecutar operaciones de cobertura para mitigar 
los riesgos cambiarios de egresos operacionales e inversiones financieras.  
La Compañía mantiene contratos de instrumentos de coberturas de flujo, de dólar a pesos. Lo 
anterior para cubrir egresos operacionales y de inversión. 
 
El análisis de sensibilidad a continuación muestra el impacto de una variación en el tipo de 
cambio del dólar de los Estados Unidos de Norteamérica / peso chileno sobre los resultados  de 
la Compañía. El impacto sobre los resultados se produce como consecuencia de la valorización 
de los gastos en pesos, y de la reconversión de los instrumentos financieros monetarios 
(incluyendo efectivo, acreedores comerciales, deudores, etc). 
 
Si el dólar de los Estados Unidos de Norteamérica se hubiera fortalecido un 10% contra el peso 
chileno como promedio durante el año  2014, sin considerar las coberturas, la ganancia antes de 
impuestos habría aumentado en MUS$ 45.475. Si el dólar de los Estados Unidos se hubiera 
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debilitado un 10% contra el peso chileno como promedio en ese período, la ganancia antes de 
impuestos habría disminuido en MUS$ 55.582. 
 
Ante las mismas variaciones del tipo de cambio, la cobertura de flujos hubiese generado una 
disminución o aumento del resultado de MUS$ 16.358 y MUS$ 19.436, respectivamente. 
 
ii. Riesgo de tasa de interés  
 
 La Compañía,  está operando con leasing financiero y con financiamiento bancario para 
exportadores, los que tienen una tasa fija. 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre de 2013, no existe variación significativa en 
los resultados de la Compañía debido a cambios en la tasa de interés.   

 
b. Riesgo de crédito 
 
Este riesgo está referido a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras 
con la Compañía.  Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se distinguen 2 categorías: 
 
i. Activos financieros  
 
Corresponde a los saldos de efectivo y equivalente y depósitos a plazo en general.  La capacidad 
de la Compañía de recuperar estos fondos a su vencimiento depende de la solvencia del banco 
en el que se encuentren depositados por lo que el riesgo de crédito al que está expuesto el 
efectivo y equivalente de efectivo está limitado debido a que los fondos están depositados en 
bancos de alta calidad crediticia, según las clasificaciones de crédito de clasificadoras de riesgo 
internacionales y limitados en montos por entidad financiera, de acuerdo a la política de 
inversiones vigente de la Compañía. 
 
ii. Deudores por ventas 
 
El riesgo de incobrabilidad de los deudores por venta del Grupo es significativamente bajo, toda 
vez que casi la totalidad de las ventas locales corresponden a facturación a sociedades 
relacionadas, y en relación con las ventas al mercado externo la calidad de clientes y sus formas 
de pago son de alta calidad.  Al cierre de los estados financieros no existen clientes en mora. 
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c. Riesgo de liquidez  
 
Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para amortizar o refinanciar a precios 
de mercado razonables los compromisos financieros adquiridos, y a su capacidad para ejecutar 
sus planes de negocios con fuentes de financiamiento estables. 
 
La Compañía estima que la generación de flujos de fondos para hacer frente a las obligaciones 
financieras es suficiente, permitiendo distribuciones de dividendos a sus accionistas.  Por otra 
parte la Compañía estima que el grado de endeudamiento es adecuado a los requerimientos de 
sus operaciones normales y de inversión, establecidos en su plan quinquenal. 
 
La siguiente tabla muestra el perfil de vencimientos de capital de las obligaciones financieras de 
la Compañía vigentes al 31 de diciembre de 2014: 
 

 
 
d. Riesgo de precio de commodities 
 
Las operaciones de la Compañía están expuestas a las variaciones en el precio de los 
commodities, principalmente el precio del carbón y de los insumos necesarios para la 
producción (petróleo, energía, productos químicos, entre otros), cuyos niveles son determinados 
por la oferta y demanda en los distintos mercados. 

 
5. REVELACIONES DE LOS JUICIOS QUE LA GERENCIA HAYA REALIZADO AL 

APLICAR LAS POLITICAS CONTABLES DE LA ENTIDAD 
 
La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere el uso 
de estimaciones y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos y pasivos a la fecha 
de los estados financieros y los montos de ingresos y gastos durante el período de reporte.  La 
administración del Grupo, necesariamente efectuará juicios y estimaciones que tendrán un 
efecto significativo sobre las cifras presentadas en los estados financieros bajo NIIF.  Cambios 
en los supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los estados 
financieros bajo NIIF. 

       
Según se señala, la administración necesariamente efectúa juicios y estimaciones que tienen un 
efecto significativo sobre las cifras presentadas en los estados financieros.  Cambios en los 
supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los estados financieros.  Un 
detalle de las estimaciones y juicios usados más críticos son los siguientes: 
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a. Vida útil económica de activos y reservas de mineral estimadas 
 
La vida útil de los bienes de propiedad, planta y equipo que son utilizados para propósitos del 
cálculo de la depreciación, es determinada basándose en estudios técnicos preparados por 
especialistas internos y externos. 
 
Las reservas de mineral de las propiedades mineras de la Compañía, han sido estimadas sobre 
un modelo basado en la respectiva vida útil de la mina, usando el método de unidades de 
producción sobre reservas probadas y probables.  Los supuestos que fueron validos para 
determinar una reserva de mineral puedan cambiar en la medida que existe disponibilidad de 
nueva información. 
 
La depreciación de los bienes relacionados directamente con los procesos de producción podría 
ser impactada por una extensión de la actual producción en el futuro, diferente a la establecida 
en el presupuesto actual de producción basado en las reservas probadas y probables.  Esto 
podría ocurrir si existe cualquier cambio significativo en cualquier factor o supuesto usado en 
las estimaciones de reservas de mineral. 
 

       Estos factores podrían incluir: 
 

• Expectativas de unidades o columnas de producción; 
• Calidad de las entradas al proceso de producción; 
• Método de extracción y procesamiento. 
 
b. Deterioro de activos 
 
La Compañía revisa el valor libro de sus activos tangibles e intangibles para determinar si hay 
cualquier indicio que estos activos podrían estar deteriorados.  En la evaluación de deterioro, los 
activos que no generan flujo efectivo independiente son agrupados en una unidad generadora de 
efectivo (“UGE”) apropiada.  El monto recuperable de estos activos o UGE, es medido como el 
mayor entre su valor justo (metodología flujos futuros descontados) y su valor libro. 
 
c. Costos de restauración y rehabilitación ambiental 
 
Las provisiones para restauración, desmantelamiento y costos medioambientales, se efectúan a 
valor presente tan pronto como la obligación es conocida.  Los costos incurridos de desarme 
asociados a cada proyecto son activados y cargados a resultados integrales durante la vida útil 
del proyecto a través de la depreciación de los activos y/o el desarrollo de la provisión 
descontada.  Los costos de restauración posteriores son valorizados a valor corriente y cargados 
contra resultado integrales en atención del daño causado por la extracción.  Los costos 
ambientales son estimados usando también el trabajo de un especialista externo y/o expertos 
internos.  La administración aplica su juicio y experiencia para proveer y amortizar estos costos 
estimados sobre la vida útil de la mina. 
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d. Provisión de beneficios al personal  
 
Los costos esperados de indemnizaciones por años de servicio relacionados con los servicios 
prestados por los trabajadores y otros beneficios de largo plazo durante el año son cargados a 
resultados del período.  Cualquier ganancia o pérdida actuarial, la cual puede surgir de 
diferencias entre los resultados reales y esperados o por cambios en los supuestos actuariales, 
son reconocidos directamente en otros resultados integrales. 
 
Los supuestos que se refieren a los costos esperados son establecidos en conjunto con un 
actuario externo a la Compañía.  Estos supuestos incluyen, entre otras, las hipótesis 
demográficas, la tasa de descuento y los aumentos esperados en las remuneraciones.  Aunque la 
administración cree que los supuestos usados son apropiados, un cambio en estos supuestos 
podría impactar significativamente los resultados de la Compañía. 
 
e. Litigios y contingencias - La Compañía evalúa periódicamente la probabilidad de pérdida de 
sus litigios y contingencias de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus asesores legales. En 
los casos en que la Administración y los abogados de la Sociedad han opinado que se obtendrán 
resultados favorables o que los resultados son inciertos y los juicios se encuentran en trámite, no 
se han constituido provisiones al respecto. 

 
f. Obsolescencia.- La Compañía ha estimado el riesgo de obsolescencia de sus inventarios en 
función del estado y rotación de los mismos y sus valores netos de realización. 
 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
6.1  El detalle del efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de 
diciembre de 2013, es el siguiente: 

 
 
Los depósitos a plazo e intereses clasificados como efectivo y equivalente al efectivo vencen en 
un plazo inferior a tres meses desde su fecha de adquisición y devengan el interés de mercado 
para este tipo de inversiones y su detalle es el siguiente: 
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Los Fondos Mutuos corresponden a fondos de renta fija en pesos y en dólares, los cuales se 
encuentran registrados al valor de la cuota respectiva a la fecha de cierre de los presentes 
estados financieros consolidados. El valor razonable de estas inversiones corresponde al 
producto entre el número de cuotas invertidas y el último valor cuota informado públicamente al 
mercado, para cada uno de los fondos mutuos invertidos, el que a su vez corresponde también al 
valor de liquidación (rescate) de ésta inversión. Los cambios en el valor razonable de otros 
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se contabilizan en “Ingresos 
Financieros” en el estado de resultados integrales consolidados. 
 
El efectivo y efectivo equivalente no tiene restricciones de disponibilidad. 

 
La Compañía no tiene activos financieros a valor razonable con cambios en resultado. 
 
6.2 Información referida al estado de Flujo de Efectivo consolidado 
 
A continuación se presenta un detalle de la composición del Item “Otras entradas (salidas) de 
efectivo presentado en el rubro “Actividades de Inversión”. 

 
 

Las inversiones financieras consideradas en este ítem, corresponden a depósitos a plazo 
suscritos a un plazo mayor a 90 días. 

 
7. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR  

 
 
Considerando la solvencia de los deudores y el tiempo de cobro de las facturas, la Compañía ha 
estimado que no existen deudas incobrables al cierre de cada período. 

 
Según la clasificación de los vencimientos de los deudores comerciales y otras cuentas por 
cobrar, su detalle es el siguiente: 
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Los valores razonables de deudores por ventas y otras cuentas por cobrar, no difieren 
significativamente de los valores comerciales. 
  
Al 31 de diciembre de 2014 la Sociedad no presenta deuda morosa. 
Durante el año 2013 la Sociedad castigó una deuda de MUS$1.437 correspondiente al  ex 
cliente Perwaja Steel Sdn. Bhd., tal como se indica en la nota 33. 
 

8. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 
 
a. Accionistas - El detalle de los accionistas mayoritarios de la Compañía al 31 de diciembre de 
2014, es el siguiente: 
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b. Saldos y transacciones con entidades relacionadas 
 
a) La Compañía es una filial de CAP S.A.  Los saldos por cobrar y pagar a las coligadas, a la 

matriz y sus empresas relacionadas, y al accionista MC Inversiones Limitada y empresas 
relacionadas, se detallan en los cuadros de documentos y cuentas por cobrar y de 
documentos y cuentas por pagar que forman parte de esta nota. 
 

b) La cuenta por cobrar a CAP S.A. principalmente se origina por operaciones del giro, no 
genera intereses y vence mensualmente.  La cuenta por cobrar al 31 de diciembre de 2014 y 
31 de diciembre de 2013 corresponde a servicios por MUS$4.376 y MUS$1.587 
respectivamente.  
 

c) La cuenta por pagar  a corto plazo a Tecnocap se origina por servicios, no genera intereses 
y vence mensualmente. 
 

d) Las cuentas por cobrar a Ultramar Agencia Marítima Ltda., se originó por operaciones del 
giro, no genera intereses y vence mensualmente. 
 

e) La cuenta por cobrar a corto plazo a Mitsubishi Corporation, se origina principalmente  por 
venta de minerales, no genera intereses y vence mensualmente. 
 

f) El saldo por pagar a MC Inversiones Ltda. al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 
2013 incluyen provisión de dividendos por MUS$13.076 y MUS$25.745, respectivamente. 

 
g)  El saldo por pagar a la matriz CAP S.A. al 31 de diciembre de 2014 corresponde a 

provisión de dividendos por MUS$39.229 y servicios por MUS$2.565. Al 31 de diciembre 
de 2013 corresponde a provisión de dividendos MUS$ 77.235 y servicios por MUS$ 4.034.   

 
h) La cuenta por cobrar a Puerto Las Losas S.A. se origina por servicios, no genera intereses y 

vence mensualmente. 
 

i) La cuenta por pagar a Instapanel S.A. se origina por servicios, no genera intereses y vence 
mensualmente. 

 
j) La cuenta por pagar a Empresa Eléctrica Guacolda S.A. se origina por servicios, no genera 

intereses y vence mensualmente. 
 

k) La cuenta por pagar a Cleanairtech  se origina por servicios, no genera intereses y vence 
mensualmente. 

 
l) La cuenta por pagar a Cintac  se origina por servicios, no genera intereses y vence 

mensualmente. 
 

m) Los saldos por cobrar y pagar a empresas relacionadas están denominados en dólares 
estadounidenses. 

 
n) Transacciones con empresas relacionadas: 
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En cuadro de transacciones se informan diferentes conceptos que incluyen todas las      
transacciones efectuadas con empresas relacionadas. 

 
Las ventas de minerales a empresas relacionadas son efectuadas a precios de mercado.  El   
total de ventas a dichas empresas representa un 22,65 % entre enero y diciembre de 2014 y 
un 23,38% entre enero - diciembre de 2013, respecto del total de ventas de la Compañía. 

 
        o) Transacciones de acciones 
 

Al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013, los accionistas mayoritarios, los 
Directores y Administradores no efectuaron transacciones de acciones de la Compañía. 
 

b.1 Cuentas por cobrar 

 
 

 
 
b.2 Cuentas por pagar 
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b.3 Transacciones más significativas y sus efectos en resultado 
 

 
 
En octubre de 2012, la Compañía suscribió un contrato de compra y venta de agua desalinizada 
con la empresa Cleanairtech Sudamérica S.A., en el cual esta última se obliga a producir, vender 
y entregar  en el proyecto Cerro Negro Norte  un volumen máximo de 200 litros por segundo de  
agua desalinizada.  El contrato tendrá periodo de vigencia de 20 años contados desde la fecha de 
puesta en servicio, sin perjuicio que este plazo pueda ser extendido de acuerdo a las necesidades 
de ambas partes. Este contrato comenzó a operar durante el año 2014. 

 
En julio de 2012, la Compañía suscribió un contrato de servicios de  gerenciamiento de plantas 
del proyecto Cerro Negro Norte con Compañía Siderúrgica Huachipato S.A, en el cual esta 
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última se obliga a prestar los servicios planificación, programación, dirección y supervisión 
durante el desarrollo del proyecto Cerro Negro Norte para la construcción de las plantas de 
Beneficio y Concentradora.   El contrato contempla el inicio de los servicios a contar del 1 de 
julio de 2012.  

 
En septiembre de 2012, la Compañía suscribió un contrato de compra y venta de electricidad con 
la empresa Guacolda S.A., en el cual esta última se obliga vender  y entregar a la Compañía la 
electricidad que  consuma en sus instalaciones minero-industriales y servicios relacionados con 
su proceso de producción, ubicados preferentemente en las Región de Atacama y Región de 
Coquimbo.  El suministro se efectuará en el período 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre 
de 2027. 
 

En septiembre de 2013, la Compañía suscribió un contrato con Tecnocap, para regular  la 
prestación  de servicios de transmisión por parte  de Tecnocap, desde la subestación Cardones 
hasta las subestaciones Cerro Negro Norte y Punta Totoralillo, y la operación, mantenimiento y 
administración de la Línea por parte de Tecnocap. 
 
En noviembre de 2013, la Compañía suscribió un contrato con la empresa Cleanairtech 
Sudamérica S.A., cuyo objeto es la impulsión hasta la Planta Magnetita, del agua desalinizada  
adquirida  con ese propósito a la misma Sociedad. El contrato tendrá periodo de vigencia de 20 
años contados desde la fecha de puesta en servicio, sin perjuicio que este plazo pueda ser 
extendido de acuerdo a las necesidades de ambas partes. Este contrato comenzó a operar durante 
el año 2014. 
 

En mayo de 2014, la Compañía suscribió un contrato con Tecnocap, mediante el cual Tecnocap  
encarga a la Compañía, la administración, operación y mantenimiento de la Línea de 
Transmisión y de las Subestaciones. 
 
c. Administración y alta dirección 
 
Los miembros de la Alta Administración y demás personas que asumen la gestión de la 
Compañía, incluyendo a la gerencia general, así como los accionistas o las personas naturales o 
jurídicas a las que representan, no han participado durante los períodos 2014 y 2013, en 
transacciones inhabituales y/o relevantes de la Compañía. 
 
La Compañía es administrada por un Directorio compuesto por 7 miembros, los que 
permanecen por un período de 3 años con posibilidad de ser reelegidos. 
 
Con fecha 5 de abril de 2013, en Junta General Ordinaria de Accionistas se acordó renovar el 
Directorio de la Sociedad en su totalidad, y designar como directores titulares de la Sociedad a 
las siguientes personas, Jaime Charles Coddou, Sergio Verdugo Aguirre, Ernesto Escobar 
Elissetche, Raúl Gamonal Alcaíno, Arturo Wenzel Alvarez, Tokuro Furukawa y Yuichi 
Ichikawa. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 22 de abril de 2013, se procedió a la 
elección del señor Jaime Charles Coddou como Presidente del Directorio de la Sociedad. 
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En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 26 de agosto de 2013, se tomó 
conocimiento de la renuncia  a su cargo presentada por el Director Titular señor Ernesto 
Escobar Elissetche, quién es reemplazado en el cargo por su suplente, señor Andrés del Sante 
Scroggie. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 28 de octubre de 2013, se tomó 
conocimiento de la renuncia a sus respectivos cargos  presentadas por el Director Titular y 
Presidente, señor Jaime Charles Coddou, y por su suplente, señor Patricio Moenne Muñoz. 
En reemplazo de don Jaime Charles Coddou, el Directorio nombró a don Fernando Reitich 
Sloer, quién además fue elegido Presidente.  
 
Con fecha 12 de abril de 2014, en Junta General Ordinaria de Accionistas, con motivo de la 
renuncia presentada por el Director Titular señor Jaime Charles Coddou y por su suplente señor 
Patricio Moenne Muñoz, se procedió de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 inciso 4º  
de la ley 18.046 a la renovación total del Directorio, el que quedó integrado como titulares por 
los señores Fernando Reitich Sloer, Jorge Perez Cueto, Sergio Verdugo Aguirre;  Raúl Gamonal 
Alcaíno, Arturo Wenzel Alvarez, Tokuro Furukawa y Tadashi Omatoi, y como sus respectivos 
suplentes fueron elegidos los señores Roberto de Andraca Adriasola, Stefan Franken Osorio, 
Andrés Del Sante Scroggie, René Camposano Larraechea, Patricio Moenne Muñoz, Toshihiro 
Hayashi y Shin Nakahara. 
 
En sesión de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 28 de abril de 2014, se procedió a la 
elección del señor Fernando Reitich Sloer como Presidente del Directorio de la Sociedad. 
 
d. Remuneración y otras prestaciones 
 
En conformidad a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley N°18.046 de Sociedades Anónimas, 
en abril de 2014, la Junta General Ordinaria de Accionistas determinó la remuneración del 
Directorio de la Compañía.  El detalle de los importes pagados al 31 de diciembre de 2014 y  
2013, es el siguiente: 
 
e. Remuneración del Directorio 
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Las remuneraciones del personal clave de la Gerencia ascienden a MUS$2.268 y MUS$2.586 
por los períodos terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2013 respectivamente.  La Compañía 
no tiene planes de incentivos para sus directores ni ejecutivos.  Sin embargo, la Administración, 
en forma discrecional, podría beneficiar a algunos ejecutivos en función de las utilidades 
registradas en el ejercicio financiero respectivo. 
Los cargos considerados en la mencionada suma corresponden a ejecutivos superiores, 9 
Gerentes y a 3 Gerentes de filiales. 
 

9. INVENTARIOS CORRIENTES 
 
a. El detalle de los inventarios es el siguiente: 

 
 

La administración de la Compañía y filiales estima que estas existencias serán realizadas dentro 
del plazo de un año. 
 
b. Costo de inventario reconocido como gasto 
 
Las existencias reconocidas como gasto en costo de operación durante los periodos terminados 
al 31 de diciembre de 2014 y 2013  respectivamente, se presentan en el siguiente detalle: 
 

 
 
El costo del inventario contiene la depreciación del ejercicio. 
 

10. INSTRUMENTOS DERIVADOS 
 
La Compañía, siguiendo la política de gestión de riesgos financieros descrita en la Nota 5, 
realiza contrataciones de derivados financieros para cubrir su exposición a la variación de 
moneda (tipo de cambio). 
 
Los derivados de moneda se utilizan para fijar la tasa de cambio del dólar respecto al peso 
(CLP) y Unidad de Fomento (U.F.), producto de inversiones u obligaciones existentes en 
monedas distintas al dólar. Estos instrumentos corresponden  a contratos de forward de moneda 
y swaps de moneda. 
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Durante el año 2014 y 2013 la Compañía ha clasificado  todos sus instrumentos derivados como 
“coberturas de flujos de caja”. 
 
Al 31 de diciembre de  2014, la Compañía no registra coberturas.  

 
Al  31 de diciembre de 2013,  la Compañía registra coberturas de dólar a pesos, por un valor 
total de MUS$150.000,  las cuales tienen vencimientos mensuales desde enero 2014 hasta 
marzo 2014. Dichas coberturas están destinadas a cubrir flujos operacionales.      
 
El detalle de los instrumentos de cobertura al 31 de diciembre de  2013,  que recoge la 
valorización de los instrumentos a dichas fechas, es el siguiente: 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
A continuación se presenta el valor razonable y el desglose por vencimiento de los valores 
nocionales o contractuales de las operaciones por instrumentos derivados contratados por la 
Compañía al 31 de diciembre de 2013. 
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Los efectos de éstas operaciones serán registradas en el Activo y Resultados del período en el que se 
realicen los flujos de efectivo esperados. 
 
Jerarquía de valor 
 
El valor razonable de los instrumentos financieros reconocidos en el Estado de Situación Financiera, 
ha sido determinado siguiendo la siguiente jerarquía, según los datos de entrada utilizados para 
realizar la valorización. 
 
- Nivel 1 corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante cuotas de mercados 

(sin ajustes) en mercado activos y considerando los mismos Activos y Pasivos valorizados. 
- Nivel 2 corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante datos de cotizaciones 

de mercado, no incluidos en Nivel 1, que sean observables para los Activos y Pasivos 
valorizados, ya sea directamente (precios) o indirectamente (derivado de los precios). 

- Nivel 3 corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante técnicas de 
valorización, que incluyan datos sobre los Activos y Pasivos valorizados, que no se sustenten en 
datos de mercados observables. 

 
11. ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

 
Los activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 
2013, respectivamente se detallan a continuación: 
 
Activos  
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Pasivos  

 
 

 
12. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 

 
El detalle de los otros activos no financieros corrientes, al 31 de diciembre de 2014 y 31 de 
diciembre de 2013, es el siguiente: 

 
 

13. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
 

a. Con fecha 25 de mayo de 2009, se paralizaron las actividades productivas de la filial   
Manganesos Atacama S.A. Esta medida debió ser adoptada debido a la baja demanda de los 
productos de dicha empresa en el mercado, el stock acumulado era suficiente para cumplir 
con los compromisos existentes para los próximos años. Actualmente se está analizando el 
plan de negocios  futuro de esta filial. Los activos de esta filial no son significativos en el 
contexto de estos estados financieros consolidados. 
 

b. Los estados financieros consolidados incorporan los estados financieros de la Compañía y  
las sociedades controladas.  A continuación se incluye información detallada de las 
Subsidiarias al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013. 
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(1) Filiales disueltas en 2014. Ver Nota 2. 
 

14. INVERSIONES CONTABILIZADAS UTILIZANDO EL METODO DE LA 
PARTICIPACION 
 

A continuación se presenta un detalle de las principales inversiones en asociadas contabilizadas 
bajo el método de la participación, al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013: 
 
 

 
 

 
 
 
Como se indica en Nota 3.c, con fecha 4 de febrero de 2010, la Compañía adquirió 212.766 
acciones de Minera Hierro Antofagasta S.A., en MUS$5.000, equivalentes al 17,54% de su 
capital social a través del pago de un aumento de capital de dicha empresa.  Producto de esta 
inversión, la Compañía determinó un goodwill de MUS$4.125. El 3 de mayo de 2011 la 
Compañía informó su decisión de no continuar con las etapas de exploración minera que 
desarrolla dicha empresa, quedando liberada de aumentar su capital pagado a la fecha. 

 
En Junta Extraordinaria de accionistas de Ecocap S.A. filial directa de la coligada Tecnocap 
S.A., celebrada con fecha 30 de diciembre de 2013, se acordó aumentar el capital de Ecocap 
S.A. Esta transacción significó el reverso del pasivo registrado por la Compañía en Tecnocap 
S.A. y su efecto en reservas en patrimonio de acuerdo a lo indicado en párrafo 23 de NIIF 10.  
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En Junta Extraordinaria de accionistas de Tecnocap S.A., celebrada con fecha 3 de junio de 
2014, se acordó aumentar el capital de dicha Sociedad,  ante lo cual la Compañía renunció a su 
derecho de suscribir las nuevas acciones, con lo cual su participación disminuyo del 20% al 
0,03658%.  Esta transacción significó el reverso del pasivo registrado en Tecnocap S.A. y su 
efecto en reservas en patrimonio, de acuerdo a lo indicado en párrafo 23 de NIIF 10. 
 

15. ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLUSVALIA 
 
a. El detalle de los activos intangibles distintos de la plusvalía es el siguiente: 

 
 

 
 
 
b. Los movimientos de los activos intangibles al 31 de diciembre de 2014  y al 31 de diciembre 
de 2013 son los siguientes: 
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       A continuación se presenta la composición y movimiento de activos intangibles al cierre de  
cada ejercicio: 
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Durante el año 2010 se tuvo una adición  por MUS$957.255 que  correspondió principalmente a 
la incorporación de pertenencias mineras que pertenecían a Compañía Minera Huasco S.A. y 
que de acuerdo a lo indicado en Nota 1, fueron adquiridos por la Compañía, mediante la fusión 
de la Compañía con Compañía Minera Huasco S.A..  Los valores fueron obtenidos del informe 
de determinación de valor justo de Compañía Minera Huasco S.A. al 30 de abril de 2010, 
elaborado por Jorge Quiroz C. Consultores Asociados S.A..   
 

• La amortización mensual de las Pertenencias Mineras  se efectúa en base a la proporción de 
alimentación mensual de mineral a la Planta, estimándose que dicha alimentación durará 
hasta el año 2042, bajo las actuales  estimaciones de producción de la Compañía. 

 
• La amortización de los derechos de agua y servidumbre se efectúa en forma mensual, en 

cuotas iguales calculadas en función de la  vida útil del activo principal que proveen, en este 
caso, se estima su vida útil hasta el año 2030. 
 

La Compañía no tiene activos intangibles con restricciones y/o que sean garantía de pasivos ni 
existen compromisos por la adquisición de nuevos intangibles. Al 30 de septiembre de 2014 y al 
31 de  diciembre de 2013  no hay activos intangibles totalmente amortizados aún en uso. 
 

16. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
 
a. Composición: 
 
La composición por clase de Propiedad, planta y equipos al 31 de diciembre de 2014 y 31 de 
diciembre de 2013 de cada período, a valores neto y bruto, es la siguiente: 
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La depreciación acumulada por clases de Propiedad, planta y equipos al 31 de diciembre de 
2014 y al 31 de diciembre de 2013 de cada período, a valores neto y bruto, es la siguiente: 
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b. Movimientos: 
 
Los movimientos contables al 31 de diciembre de 2014 y al 31de diciembre de 2013, de 
Propiedad, planta y equipos, neto, es el siguiente: 
 

 
 
 

 
A continuación se presenta la composición y movimiento de propiedades, planta y equipo, al 
cierre de cada ejercicio: 
 
Periodo Actual

        Información a revelar detallada sobre propiedades, planta y equipo
 Importe en 

libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe en 
libros 

 Importe en 
libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe 
en libros 

 Importe en 
libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe en 
libros 

 Importe en 
libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe en 
libros 

 Importe en 
libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe en 
libros 

 Importe en 
libros en 
términos 
brutos   

Depreciación 
acumulada, 

amortización 
y deterioro de 

valor 

Importe en 
libros 

Conciliación de cambios en propiedades, planta y equipo 
Propiedades, planta y equipo al inicio del periodo 31.476 31.476 314.002 160.764 153.238 345.478 160.764 184.714 1.132.208 477.911 654.297 7.962 5.015 2.947 7.962 5.015 2.947
Cambios en propiedades, planta y equipo 

Adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios, propiedades, planta y equipo -            2.317 2.317 2.317 0 2.317 27.372 27.372 871 871 871 -            871
Depreciación, propiedades, planta y equipo -            (7.665) 7.665 0 -7.665 7.665 (44.271) 44.271 (951) 951 (951) 951

Incrementos (disminuciones) por transferencias y otros cambios, propiedades, planta y equipo

Incrementos (disminuciones) por transferencias, propiedades, planta y equipo 0 0 -            -            -            -            0 0 0 -            -            -            -            -            -            -            -            -            
Incrementos (disminuciones) por otros cambios, propiedades, planta y equipo 0 -            -            -            -            0 0 0 (150.064) 16.269 (166.333) (1.419) (450) (969) (1.419) (450) (969)

Incremento (disminución) por transferencias y otros cambios, propiedades, planta y equipo -            -            -            (4.596) (2.298) (2.298) 0 0 0 (150.064) 16.269 (166.333) (1.419) (450) (969) (1.419) (450) (969)

Disposiciones y retiros de servicio, propiedades, planta y equipo
Disposiciones y retiros de servicio, propiedades, planta y equipo -            -            -            -            -            -            0 0 0 -            -            -            -            -            -            -            -            -            
Incremento (disminución) en propiedades, planta y equipo -            -            -            (2.279) 5.367 (7.646) 2.317 7.665 -5.348 (122.692) 60.540 (183.232) (548) 501 (1.049) (548) 501 (1.049)
Propiedades, planta y equipo al final de periodo 31.476 -            31.476 311.723 166.131 145.592 347.795 168.429 179.366 1.009.516 538.451 471.065 7.414 5.516 1.898 7.414 5.516 1.898

Vehículos Terrenos Edificios Terrenos y construcciones Maquinaria Equipos de Transporte 
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El Desarrollo de Minas corresponde  a movimiento de materiales en las minas y su depreciación 
se calcula en base  a la proporción de alimentación mensual de minerales a las Plantas. 
 
c. Información adicional 
 
i. Propiedades y edificios contabilizados al valor razonable 
 
Como parte del proceso de primera adopción de las NIIF, el Grupo decidió medir ciertos activos 
de terrenos a su valor razonable como costo atribuido a la fecha de transición del 1 de enero de 
2009.  Los valores razonables de los terrenos ascendieron a MUS$30.772, dichos valores fueron 
determinados por un especialista externo de la industria en que opera el Grupo. 
 
ii. Construcción en curso  
 
El importe de las construcciones en curso al 31 de diciembre de 2014 alcanza a MUS$1.364.348 
y al 31 de diciembre de 2013 alcanza a MUS$1.117.155, montos que se asocian directamente 
con actividades de operación de la Compañía entre otras, adquisición de equipos y 
construcciones.  El saldo al 31 de diciembre de 2014  incluye principalmente las obras en curso 
correspondientes a Cerro Negro Norte por MUS$1.125.721 y Fase V en Minas El Romeral por 
MUS$128.921. 
 
iii. Política de estimación de costos por desmantelamiento y costos por restauración 

 
• Surgen obligaciones de incurrir en gastos por desmantelamiento y restauración cuando, a 

raíz de la preparación del emplazamiento y levantamiento de una instalación y/o ejecución 
de alguna obra o faena, se afecta el medio ambiente. Estos costos se estiman al comienzo 
del proyecto basándose en un plan formal de cierre de faenas que los originan y están 
sujetos a una revisión periódica.  
 

• Los costos estimados que surgen de la obligación de desmantelar una instalación son 
actualizados a valor presente e incorporados a la propiedad, planta y equipos teniendo como 

52 



contrapartida una provisión. Estos costos por desmantelamiento se debitan a resultados 
durante la vida de la obra conjuntamente con la depreciación del activo y forman parte del 
costo de explotación y la utilización de la provisión respectiva se realiza al momento de 
materializar el desmantelamiento. 
 

• Los costos por restauración son estimados al inicio de la obra a valor presente 
constituyéndose una provisión con cargo a resultados. La provisión es usada al momento de 
incurrir en gastos por trabajos de restauración. 

 
Los efectos de la actualización de las provisiones, por efecto de la tasa de descuento o del paso 
del tiempo, se registran como gasto financiero. 

 
En la estimación de los costos de desmantelamiento y restauración se usa el trabajo de un 
especialista externo y expertos internos, como también, el juicio y experiencia de la 
administración de la Compañía. 
 
iv. Capitalización de intereses 

 
En los períodos presentados los costos por intereses capitalizados en Propiedades, Planta y 
Equipo, son los siguientes: 
 

 
 
 
v. Activos en arrendamiento financiero 
 
En el rubro Otras Propiedades, Planta y Equipos se presentan los siguientes activos adquiridos 
bajo la modalidad de arrendamiento financiero: 
 

 
 
La tasa de interés promedio de estos contratos es de un 3,67% anual y su vencimiento es hasta 7 
años plazo. 
 
El valor presente de los pagos futuros derivados de dichos arrendamientos financieros son los 
siguientes: 
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        Pagos de arriendos y subarriendos reconocidos como gasto 
 

A continuación  se presentan los pagos por arriendo y subarriendo reconocidos como gasto al 
cierre de los presentes estados financieros consolidados intermedios: 

 

 
 
 
vi.  Seguros  
 

 La Compañía tiene contratada una póliza de seguro para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de propiedades, planta y equipo, así como las posibles 
reclamaciones que se le puedan presentar por el ejercicio de su actividad, dichas pólizas cubren 
de manera suficiente los riesgos a los que están sometidos.  

 
vii. Desarrollo de minas  

 
El ítem “Desarrollo de  Minas”, corresponde principalmente al movimiento de materiales  
efectuados  antes de la fase de explotación de la mina. Su depreciación se calcula en base a la 
proporción de alimentación mensual de minerales a las Plantas. 
 
viii. Costo por depreciación 
 
La depreciación de los activos se calcula linealmente a lo largo de su correspondiente vida útil. 
 
Esta vida útil se ha determinado en base al deterioro natural esperado, la obsolescencia técnica o 
comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la producción y cambios en la demanda del 
mercado, de los productos obtenidos en la operación con dichos activos. 
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Las vidas útiles estimadas por clases de activo son las siguientes: 
 

 
 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan, y ajustan si es necesario, en cada cierre 
de los estados financieros. 
 
El cargo a resultados por concepto de depreciación del activo fijo incluido en los costos de 
explotación y gastos de administración es el siguiente: 
 

 
 
Respecto al ítem “Desarrollo de Minas”, su amortización se determina en base a la proporción 
de alimentación mensual de minerales a las Plantas. Al 31 de diciembre de 2014  y 31 de 
diciembre de 2013 se han registrado en resultado (Costos de explotación) MUS$15.179  y 
MUS$4.516 respectivamente por este concepto.  
 

 
 
(*)  Este concepto corresponde a la depreciación procedente de la puesta en marcha de ciertos  

equipos y maquinarias pertenecientes a los proyectos de inversión que se encuentran en         
etapa de desarrollo al cierre de los presentes estados financieros .        
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17. IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTOS DIFERIDOS 
 
a. Impuesto a la renta reconocido en resultados durante los períodos terminados al 31 de 

diciembre de 2014 y 2013, respectivamente. 

 
 

 
 
 
b. Conciliación del resultado contable con el resultado fiscal 
 
La conciliación de la tasa de impuestos legal vigente en Chile y la tasa efectiva de impuestos, se 
presenta a continuación: 
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La tasa impositiva utilizada para la conciliación al 31 de diciembre de 2014  corresponde a la 
tasa de impuesto a las sociedades del 21,0% que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente. La tasa del impuesto específico sobre la 
actividad minera aplicada al 31 de diciembre de 2014 fue del 5,00%.   
 
Durante septiembre de 2014 se publicó la ley Nº 20.780 que modificó ciertos aspectos de la ley 
tributaria en Chile, quedando la Compañía automáticamente en el sistema tributario semi-
integrado con tasa del 27%. Para los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 la tasa aumentó a 
21,0%, 22,5%, 24,0%, 25,5 % y 27,0% respectivamente. 
 
La Compañía podrá elegir el cambio al sistema tributario atribuido con tasa del 25% mediante 
Junta Extraordinaria de Accionistas a efectuarse en Noviembre de 2016, con dos meses de 
anticipación a la vigencia del cambio tributario. En ese caso,  para los años 2014, 2015, 2016 y 
2017 la tasa aumentó a 21,0%, 22,5%, 24,0% y 25,0% respectivamente.  
 
De acuerdo a lo indicado en Nota 3.2, en relación al impuesto diferido se consideraron las 
disposiciones del Oficio Circular Nº 856 de la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile, 
que señala que las diferencias por concepto de activos y pasivos por concepto de impuestos 
diferidos que se produzcan como efecto directo del incremento de la tasa de impuesto a primera 
categoría, deberán contabilizarse en el ejercicio respectivo contra patrimonio. 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Compañía  registró un cargo a sus resultados acumulados por un 
importe de MU$80.251, disminuyendo el Patrimonio atribuible a los propietarios de la sociedad 
controladora en MU$80.251. 
 
El cambio de tasa del 20% al 21% originó durante el período enero  a diciembre 2014, un mayor 
gasto de MUS$710 en impuesto a las utilidades. 

 
Respecto al aumento del impuesto especifico a la actividad minera dispuesto por la Ley 
Nº20.469, lo que establece que empresas chilenas como la Compañía pueden acogerse a un 
sistema de invariabilidad tributaria similar al que dispone el DL600 sobre estatutos de la 
Inversión Extranjera.  La Compañía decidió no optar por el sistema de invariabilidad Tributaria 
permitido por la mencionada ley. 
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c. Impuestos diferidos 
 
El detalle de los saldos acumulados de activos y pasivos por impuestos diferidos al 31 de 
diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013 es el siguiente: 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
d. Saldos de impuestos diferidos 
 
Los activos (pasivos) de impuestos diferidos se derivan de los siguientes movimientos: 
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18.  OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

 
El detalle de otros pasivos financieros, para los períodos terminados al 31 de diciembre de 2014 
y 31 de diciembre de 2013  es el siguiente: 

 
a. Obligaciones con entidades financieras: 
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b. Vencimientos y moneda de las obligaciones con entidades financieras: 
 
i. El detalle de los vencimientos y moneda de los préstamos bancarios y leasing financiero es el siguiente: 
 
Al 31 de diciembre de 2014 
 

 
Leasing que devengan intereses 

 
 
Al 31 de diciembre de 2013 
 
Leasing que devengan intereses 
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ii. El detalle de los montos adeudados no descontados (estimaciones de flujos futuros de caja que el grupo deberá desembolsar) de 
las obligaciones con entidades financieras es el siguiente. 

 
Al 31 de diciembre de 2014 

 

 
Al 31 de diciembre de 2013 
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c. Información adicional préstamos bancarios 
 

Al 31 de diciembre de 2014, la Compañía tiene los siguientes préstamos bancarios: 
 
i) Con fecha 16 de abril de 2014, la Compañía firmó un contrato  de Crédito sindicado con Bank 
of Tokyo Mitsubishi UFJ, Ltd. (Banco Agente),  HSBC Bank USA NA, Mizuho Bank Ltd., 
Societe Generale, Sumitomo Mitsui Banking Corporation New York Branch, Export 
Development Canada y Natixis New York Branch, para el financiamiento de: capital de trabajo, 
inversiones y exportaciones. Este contrato de crédito no considera garantías. Los principales 
términos y condicione son los siguientes: 
• Monto del crédito:  Línea de Crédito comprometida por hasta MUS$350.000 
• Fecha de inicio: 16 de abril de 2014 
• Tasa de interés:  Libor 180 días + 1,25%  
• Fecha vencimiento: 16 de abril de 2019. 
• La Compañía  efectuó el primer giro con cargo a este contrato por MUS$200.000 el 9 de 

mayo de 2014. 
 

ii) Con fecha 05 de agosto de 2014, la Compañía firmó un contrato de crédito con el Banco de 
Crédito e Inversiones. Las condiciones son las siguientes: 
• Monto del crédito:  MUS$50.000 
• Fecha inicio: 5 de agosto de 2014 
• Tasa de interés:  fija 0,698% anual 
• Fecha vencimiento: 04 de mayo de 2015. 
 

iii) Con fecha 03 de noviembre de 2014, la Compañía firmó un contrato de crédito con el Banco 
Santander. Las condiciones son las siguientes:  
• Monto del crédito:  MUS$50.000 
• Fecha inicio: 3 de noviembre de 2014 
• Tasa de interés:  fija 0,56% anual 
• Fecha vencimiento: 30 de julio de 2015. 

 
iv) Con fecha 07 de noviembre de 2014, la Compañía firmó un contrato de crédito con el Banco 
Estado. Las condiciones son las siguientes:  
• Monto del crédito:  MUS$30.000 
• Fecha inicio: 7 de noviembre de 2014 
• Tasa de interés:  fija 0,56% anual 
• Fecha vencimiento: 04 de agosto de 2015. 
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19. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
El detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar al 31 de diciembre de 
2014 y al 31 de diciembre de 2013, es el siguiente: 

 
 
El período medio para el pago a proveedores es de 30 días en por lo que el valor justo no difiere 
de forma significativa de su valor libros. 
 
Los acreedores comerciales incluyen principalmente las cuentas por pagar operacionales y las 
obligaciones asociadas a los proyectos de inversión que está desarrollando la Compañía. 
 
A continuación se presenta un detalle de los principales acreedores y su porcentaje de 
representatividad sobre el total del rubro acreedores comerciales. 
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A continuación se presentan las cuentas por pagar comerciales al día, según su plazo: 
 

 
 

 
 
 
Los anticipos por venta de minerales corresponden a anticipos de clientes, sus principales 
acreedores se detallan en nota 21. 
 

20. OTRAS PROVISIONES 
 
a. El detalle de otras provisiones es el siguiente: 
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b. El movimiento de las provisiones es el siguiente: 
 
31 de diciembre de 2014: 
 

 

 
 
31 de diciembre 2013: 
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21. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS, NO CORRIENTES 
 

El detalle de los otros pasivos no financieros, al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre 
de 2013, es el siguiente: 
 

 
 
(*) Estos montos corresponden a anticipos por venta de minerales.  El pasivo corriente 

contabilizado asciende a MUS$125.716 (MUS$65.455 al 31 de diciembre de 2013), y se 
presenta en el rubro cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar (Nota 19). 

 
La disminución de los pasivos no corrientes  con el Deutsche Bank AG, se debe principalmente 
a que en el mes de noviembre de 2014 se firmó un término de contrato anticipado con dicha 
empresa, por  dos de los tres contratos por anticipos de ventas, lo que implicará que la 
Compañía tendrá que pagar el 26 de enero de 2015, el valor de MMUS$78.874 por el total de 
anticipos pendientes.    
 

22. PROVISIONES  POR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
 
La Compañía y sus filiales han constituido provisión para cubrir indemnización por años de 
servicio y bono de antigüedad, los que serán pagados a su personal, de acuerdo con los 
contratos colectivos suscritos con sus trabajadores. 
 
El detalle de los conceptos incluidos en la provisión beneficios al personal al 31 de diciembre 
de 2014 y al 31 de diciembre de 2013, es el siguiente: 
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Movimientos de las provisiones del Personal  
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Los principales supuestos utilizados para propósitos del cálculo actuarial son los siguientes: 
 

 
 
 
El estudio actuarial fue elaborado por el actuario independiente Sr. Raúl Benavente, en base a 
los supuestos proporcionados por la administración. 
 
(1) En el caso de las faenas mineras, se consideraron las fechas de cierre estimada de los 

proyectos. 
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A continuación se presenta la conciliación de los saldos de las provisiones por beneficios post 
empleo: 
 

Movimientos 

01-01-2014 
31-12-2014 

Indem. Años 
servicios 

Premio 
antigüedad 

MUS$ MUS$ 
 Saldo inicial      28.097   12.401 
Costo del servicio      2.087     2.095 
Gasto financiero      2.269        960 
Contribuciones Pagadas     (5.537)   (3.912) 
Otros costos de operación             0            0    
Subtotal    26.916  11.544 
Variación actuarial      2.020  (1.654) 
(Ganancias) Pérdidas diferencia de 
cambio 

    
   (2.809)      (248) 

Saldo Final   26.127    9.642 
 

Por otra parte, el efecto que tendría sobre la provisión de beneficio por indemnización por años 
de servicio al 31 de diciembre de 2014, una variación de la tasa de descuento en un punto 
porcentual, en conjunto con la misma variación en la tasa de inflación que está vinculada 
directamente con dicha tasa de descuento, se muestra en el siguiente cuadro: 

 
 

Efecto variación tasa descuento y tasa 
inflación 

 +1 punto 
porcentual 

 -1 punto 
porcentual 

MUS$ MUS$ 
Saldo contable al 31/12/2014      26.127    26.127 
Variación actuarial       (1.093)     1.196    
Saldo después de variación actuarial      25.043   27.323  

 
Por otra parte, el efecto que tendría sobre la provisión de beneficio por el premio de antigüedad 
al 31 de diciembre de 2014, una variación de la tasa de descuento en un punto porcentual, en 
conjunto con la misma variación en la tasa de inflación que está vinculada directamente con 
dicha tasa de descuento, se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Efecto variación tasa descuento y tasa 
inflación 

 +1 punto 
porcentual 

 -1 punto 
porcentual 

MUS$ MUS$ 
Saldo contable al 31/12/2014      9.642       9.642 
Variación actuarial        (330)         353  
Saldo después de variación actuarial      9.312      9.995 
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23. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Activos financieros 
 
a) Instrumentos financieros por categoría 
 
Las políticas contables relativas a instrumentos financieros se han aplicado a las categorías que 
se detallan a continuación: 

 
 

 
(1)  Al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013 respectivamente, los activos por 

instrumentos derivados se presentan netos de pasivos por el mismo concepto. 
 

b) Riesgo de tasa de interés y moneda 
 
La exposición de los activos financieros de la Compañía para riesgo de tasa de interés y moneda 
es la siguiente: 
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Pasivos financieros 
 
a) Instrumentos financieros por categoría 
 
Las políticas contables relativas a instrumentos financieros se han aplicado a las categorías que 
se detallan a continuación: 
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(1) Al 31 de diciembre de 2014 y 31 de diciembre de 2013  respectivamente, los pasivos por 
instrumentos derivados se presentan netos de activos por el mismo concepto. 
 
b) Valor justo de los activos y pasivos de la Compañía medidos a valor justo en forma 
recurrente 
  
Algunos de los activos y pasivos financieros de la Compañía son medidos a valor justo al cierre 
de cada periodo de reporte. La siguiente tabla proporciona información acerca de cómo los 
valores justos de activos y pasivos financieros son determinados (en particular la técnica (s) de 
valuación e inputs utilizados).  
 

 

Activo 
financiero/ 

Pasivo 
financiero Valor justo al:  

 Jerarquía de 
valor justo 

 Técnica (s) de valuación e input(s) 
clave 

 Input(s) no 
observables 

significativos  

Relación de input no 
observable con valor 

justo 
   31-12-2014  31-12-2013         
Contratos 
forward de 
moneda 
extranjera (ver 
nota 11)  

Pasivos - 
MUS$ 0 

 Activos - 
MUS$4.579 

Categoría 2  Flujo de caja descontado. Los flujos de 
caja futuros son estimados basados en 

los tipos de cambio futuros (desde tipos 
de cambio observables al cierre del 

periodo de reporte) y contratos forward 
de tipo de cambio, descontados a una 
tasa que refleje el riesgo de crédito de 

diversas contrapartes. 

 No aplica  No aplica 

 
 
      IFRS 13 Medición de valor justo  
 

La Compañía ha aplicado IFRS 13, la que establece una   única fuente guía para mediciones de 
valor justo y revelaciones de medición de valor justo. El alcance de IFRS 13 es amplio; los 
requerimientos de medición del valor justo de IFRS 13 aplican tanto a los ítems de instrumentos 
financieros, como a los no financieros, para los cuales otros IFRS requieren o permiten 
mediciones a valor justo y revelaciones acerca de mediciones de valor justo.  
IFRS 13 define valor justo como el precio que sería recibido por vender un activo o pagar la   
transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el mercado principal (o más 
ventajoso) en la fecha de medición bajo condiciones de mercado vigentes. Valor justo de 
acuerdo a IFRS 13 es un precio de salida, sin consideración a si ese precio es directamente 
observable o estimado usando otra técnica de valuación. 
 

      c) Riesgo de tasa de interés y moneda 
 
La exposición de los pasivos financieros de la Compañía para riesgo de tasa de interés y 
moneda es la siguiente: 
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24. INFORMACION A REVELAR SOBRE PATRIMONIO NETO 

 
a. Capital suscrito y pagado y número de acciones: 
 
Al 31 de diciembre de 2014, el capital de la Compañía se compone de la siguiente forma: 
 

 
 
 

b. Reservas para dividendos propuestos 
 
Con fecha 12 de abril de 2014 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en 
lo cual se acordó: 
 
▪ Mantener la política de dividendos, es decir repartir un 75% de las utilidades distribuibles. 

 
▪ Repartir un dividendo de MUS$313.909 correspondiente al 75% de la utilidad líquida 

distribuible, de los cuales MUS$210.929 se pagaron durante el año 2013 a título de 
dividendo provisorio. 
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Con fecha 5 de abril de 2013 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de la Compañía, en lo 
cual se acordó: 
 
▪ Mantener la política de dividendos, es decir repartir un 75% de las utilidades distribuibles. 

 
▪ Repartir un dividendo de MUS$287.816 correspondiente al 75% de la utilidad líquida 

distribuible del año 2012, los cuales ya fueron íntegramente pagados a título de dividendos 
provisorios. 

 
c. Dividendos Provisorios 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  24 de enero de 2013, se acordó pagar 
un dividendo provisorio de MUS$82.529 con cargo a las utilidades del año 2012, cuyo pago 
se efectuó el 28 de enero de 2013. 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  22 de abril de 2013, se acordó pagar 
un dividendo provisorio de MUS$63.622 con cargo a las utilidades del año 2013, cuyo pago 
se efectuó el 24 de abril de 2013. 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  29 de julio de 2013, se acordó pagar 
un dividendo provisorio de MUS$73.262 con cargo a las utilidades del año 2013, cuyo pago 
se efectuó el 6 de agosto de 2013. 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  28 de octubre de 2013, se acordó 
pagar un dividendo provisorio de MUS$74.045 con cargo a las utilidades del año 2013, cuyo 
pago se efectuó el 29 de octubre de 2013. 
 

• En  Sesión de Directorio de la Compañía celebrada  el  28 de abril de 2014, se acordó pagar 
un dividendo provisorio de MUS$43.965 con cargo a las utilidades del año 2014, cuyo pago 
se efectuó el 9 de mayo de 2014. 
 

d. Utilidades líquidas distribuibles 
 
Conforme a lo dispuesto por la Superintendencia de Valores y Seguros, en Circular N°1983 de 
fecha 30 de julio de 2010, el Directorio de la Compañía, con fecha 10 de agosto de 2010 acordó, 
para efectos de calcular su utilidad líquida a distribuir, establecer como política, excluir del 
resultado del ejercicio los conceptos señalados en los párrafos siguientes: 
 
▪ Los resultados por el valor razonable de activos y pasivos, correspondientes al 50% de 

participación previa que tenía en Compañía Minera Huasco S.A., que no están realizados 
productos de la fusión con dicha empresa (Nota 1). 

 
▪ Los efectos de impuestos diferidos asociados al párrafo anterior. 
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De acuerdo a lo descrito en los párrafos anteriores, la utilidad líquida a distribuible al 31 de 
diciembre de 2014 y al  31 de diciembre de 2013  fue la siguiente: 
 

 
 
 

(*) La utilidad del valor razonable se realiza mediante la amortización de la pertenencia minera y la 
depreciación del activo fijo revalorizados a valor razonable.  
 
Según lo señalado anteriormente, el monto de la utilidad  proveniente de la combinación de 
negocios  CMP con Compañía Minera Huasco S.A. pendiente de realización es la siguiente:  

 

 
 
 
e. Ajustes primera aplicación NIIF 
 
La Compañía ha adoptado la política de controlar los ajustes de primera aplicación a NIIF en 
forma separada del resto de los resultados retenidos y mantener su saldo en la cuenta 
“Ganancias (pérdidas) Acumuladas” del estado de patrimonio, controlando la parte de la 
utilidad acumulada proveniente de los ajustes de primer aplicación que se encuentre realizada. 
 
El siguiente cuadro muestra el detalle de la porción de los ajustes de primera adopción a NIIF 
que se han considerado no realizados y la evaluación de su realización en los ejercicios 2014, 
2013, 2012, 2011, 2010 y 2009: 
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La porción de los ajustes de primera aplicación a IFRS, que se han considerados realizados 
ascienden a MUS$ 390 al 31 de diciembre de 2014 (MUS$426 al 31 de diciembre de 2013). 

 
f. Otras reservas varias 
 
El detalle de las Otras reservas para cada período es el siguiente: 
 

 
 
25. PARTICIPACIONES NO CONTROLADORAS 

 
El detalle por sociedad de los efectos originados por la participación de terceros en el 
patrimonio al 31 de diciembre de 2014 y al 31 de diciembre de 2013 y resultados de sociedades 
filiales al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es el siguiente: 
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26. INGRESOS ORDINARIOS 
 
El detalle de los ingresos ordinarios al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es el siguiente: 

 

 
 

 
27. GASTOS DE ADMINISTRACION  

 
El detalle de los ingresos financieros y costos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es 
el siguiente: 
 

 
 
 

28. OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS POR FUNCION 
 
El detalle de los otros ingresos y otros gastos, por función al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es 
el siguiente: 
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29. INGRESOS FINANCIEROS Y COSTOS FINANCIEROS 
 
El detalle de los ingresos financieros y costos financieros al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es 
el siguiente: 
 
Ingresos financieros 

 
 
 
Costos financieros  
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30. DEPRECIACION Y AMORTIZACION 
 
El detalle de este rubro de la cuenta de resultados al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es el 
siguiente: 
 

 
 
 
31. SEGMENTOS OPERATIVOS 
         

Al 31 de diciembre de 2014 y  2013, los siguientes clientes  representan más del 10% de los 
ingresos de la Compañía: 
 

 
 

Al 31 de diciembre de 2014 y  2013, el detalle de ventas por  países es el siguiente: 
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32. CLASES DE GASTO POR EMPLEADO 
 

Los gastos de personal al 31 de diciembre de 2014 y 2013, es el siguiente:  
 

 
 
 

33. GARANTIAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS 
 
a. Garantías directas 
 
     No hay. 

 
b. Garantías indirectas 
 
 

 
 
Compañía Minera del Pacífico  S.A otorgó su garantía solidaria a CAP S.A., respaldando la 
emisión y colocación en el mercado del Bono Internacional por MUS$200.000.   Con fecha 15 
de septiembre de 2011,  se procedió al prepago de este Bono Internacional, del cual sólo se 
logró liquidar el 66,685%.  Durante el año 2014, también se efectuaron rescates parciales de 
este Bono, quedando al 31 de diciembre de 2014 un saldo de MUS$56.913, incluido los 
intereses. 
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Con fecha 01 de julio de 2011, el Directorio de la Matriz , CAP S.A , acordó autorizar el 
otorgamiento de garantía a favor de los contratos suscritos con los clientes de Compañía Minera 
del Pacífico S.A. por la futura producción de los proyectos Cerro Negro Norte, aumento de 
producción de Mina los Colorados y Planta de Pellets en el Valle del Huasco, los cuales podrán 
incluir, en ciertos casos, el pago anticipado de US$75 por tonelada anual de compromiso de 
compra, más otras condiciones, por hasta 10 años. Al 31 de diciembre de 2014, los valores 
garantizados y recibidos por la Sociedad ascienden a MUS$95.397.  
 
El día 27 de mayo de 2014 se llevó a cabo una Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía, acordándose el otorgamiento por parte de CMP de una prenda de primer grado de 
valores mobiliarios y promesa de prenda de primer grado de valores mobiliarios de conformidad 
a la Ley 4.287, sobre la totalidad de las acciones que tenga o pase a tener en Tecnocap S.A., y 
prohibición de gravar y enajenar sobre dichas acciones, todo con el objeto de garantizar 
obligaciones que contraerá la referida sociedad Tecnocap S.A. con motivo de la celebración de 
un contrato de financiamiento bancario.  
 

       c. Cauciones obtenidas de terceros 
 

 
 
 
 
Avales obtenidos: 
 
La Compañía no registra avales obtenidos de terceros, al 31 de diciembre de 2014 y 31 de 
diciembre de 2013, respectivamente. 
 
d. Juicios y contingencias 
 
Contingencia por juicio. 
   
- La Compañía es demandada en juicio ordinario por Agrícola Konavle Ltda.,  seguido ante el 
Juzgado de Letras de Freirina, cuyo objeto es la declaración de inoponibilidad o en subsidio la 
nulidad absoluta de un avenimiento suscrito por la Compañía con terceros, que supuestamente 
alteraría el deslinde oeste del predio Estancia Higuera de Las Minillas, superponiéndose en un 
área de aproximadamente 9.470 hectáreas con otro predio de la demandante, terrenos que 
consecuentemente solicita se le restituyan. El juicio se encuentra en período probatorio, y de él 
no se espera que se deriven pérdidas para la Compañía. 
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- Demandante en proceso judicial de cobranza de deuda contra nuestro ex cliente Perwaja Steel 
Sdn. Bhd. por la suma de US$ 1.436.845,96. Esta causa se sigue en la Alta Corte de Kuala 
Lumpur, Malasia, y luego que el referido tribunal prorrogara  por 180 días el periodo de 
moratoria que impide las cobranzas en contra de la deudora, el cual vence  en consecuencia el 
22 de enero de 2015. Se ha tomado conocimiento que el alto nivel de endeudamiento de 
Perwaja y los gravámenes preferentes que existen sobre los activos, hacen difícil la 
recuperación de dicha deuda, por lo que la empresa decidió ajustar negativamente dicho valor. 
 
- La Compañía es demandada solidaria en juicio ordinario  laboral por Patricio Adrián Araya 
Corrotea, seguido ante el Juzgado de Letras del trabajo de La Serena, cuyo objeto es el pago de 
una indemnización de perjuicios por un total de $ 448.400.000, por la responsabilidad que le 
cabría a  la Compañía en las lesiones sufridas por el demandante en accidente laboral ocurrido 
cuando se desempeñaba como trabajador contratista. El juicio se encuentra en estado de 
discusión, y de él no se espera que se deriven pérdidas para la Compañía. 
 
Fuera de las ya referidas, no existe otra causa judicial alguna que afecte a la Compañía o a sus 
filiales que deba incluirse en las notas a los estados financieros al 31 de diciembre de 2014. 
 
1. Seguros contratados: 
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Compañía tiene contratados seguros sobre sus activos fijos y 
otros riesgos del negocio por un monto aproximado a MUS$3.222.162 cuyo máximo 
indemnizable asciende a aproximadamente a MUS$617.910. 

 
2. Restricciones a la Gestión o Límites a Indicadores Financieros 

 
2.1 Los tres contratos con la empresa Deutsche Bank AG, por la compraventa de pellets feed, 
que originaron anticipos de ventas de MUS$75.000, MUS$37.500 y MUS$75.000, recibidos en 
septiembre de 2012,  junio de 2013 y octubre 2013, exigen a la Compañía el cumplimiento del 
siguiente nivel de indicadores financieros consolidados, calculados para un período móvil que 
considera los últimos doce meses: 

 
   i) Cobertura de Gastos Financieros - El cociente entre EBITDA y gastos financieros netos debe 

ser mayor o igual a 2,5 veces. El EBITDA se define como ganancia bruta menos gastos de 
administración y de distribución, más gastos por depreciación y más amortización. 

 
      ii) Leverage Ratio – El cociente entre endeudamiento financiero neto (EFN) a EBITDA debe ser 

igual o menor a 4,0 veces. El endeudamiento financiero neto es el total de obligaciones de 
orden financiero menos los saldos en caja, depósitos a plazo y valores negociables por el 
monto que exceda a MUS$ 5.000.  

 
      iii) Patrimonio - El nivel mínimo de patrimonio debe ser de MUS$ 550.000. 
 

 La Compañía  ha cumplido a cabalidad con todas las limitaciones, restricciones y obligaciones 
que le imponen los Contrato mencionados anteriormente. 
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A continuación se detallan los indicadores mencionados: 
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2.2 El financiamiento del Crédito Sindicado con el Bank of  Tokyo  exige a la Compañía el 
cumplimiento del siguiente nivel de indicadores financieros consolidados, calculados para un 
período móvil que considera los últimos doce meses: 

 
   i) Cobertura de Gastos Financieros - El cociente entre EBITDA y gastos financieros netos debe 

ser mayor o igual a 2,5 veces. El EBITDA se define como ganancia bruta menos gastos de 
administración y de distribución, más gastos por depreciación y más amortización. 

 
      ii) Leverage Ratio – El cociente entre endeudamiento financiero neto (EFN) a EBITDA debe ser 

igual o menor a 4,0 veces. El endeudamiento financiero neto es el total de obligaciones de 
orden financiero menos los saldos en caja, depósitos a plazo y valores negociables por el 
monto que exceda a MUS$5.000.  

 
      iii) Patrimonio - El nivel mínimo de patrimonio debe ser de MUS$550.000. 
 
       Cabe mencionar que dichos covenants tienen que ser calculados en base a los estados 

financieros de  CAP S.A. La Compañía  ha cumplido a cabalidad con todas las limitaciones, 
restricciones y obligaciones que le imponen el Contrato mencionado anteriormente 

 
       A continuación se detallan los indicadores mencionados de CAP S.A.: 
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3.  La Compañía, dando cumplimiento a la Ley 20.551 del año 2011 que regula el cierre de 
faenas e instalaciones mineras y su reglamento DS 41 del año 2012, presentó el 11 de noviembre 
de 2014 a la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería 
(SERNAGEOMIN), su propuesta de valorización de las actividades de cierre de la totalidad de 
las instalaciones mineras. El valor presente determinado alcanzó a MUS$21.456 (determinado de 
acuerdo a la mencionada ley), el que deberá ser garantizado ante el Sernageomin conforme a los 
procedimientos definidos en el reglamento respectivo. 
  

34. COMPROMISOS 
 
1. Contratos de Asociación: 
 
El 5 de septiembre de 2005, la Compañía Minera del Pacífico S.A. suscribió con la Compañía 
Contractual Minera Candelaria (CCMC), un Contrato de Compraventa de Relaves del 
yacimiento minero cuprífero denominado Mina Candelaria, ubicado en la Comuna de Tierra 
Amarilla, Tercera Región.  En dicho contrato CCMC se compromete a vender a Compañía 
Minera del Pacífico S.A., las cantidades de relaves frescos suficientes para alcanzar una 
producción anual estimada de 3.000.000 de toneladas de concentrados de hierro.  El contrato 
tiene vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2022.  

 
El 9 de marzo de 2011, se firmó una modificación al contrato mencionado anteriormente,  
donde se autorizó a la Compañía para procesar en Planta Magnetita finos de mineral de hierro.  
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2.     Compromisos de ventas de minerales: 
 
Los compromisos de venta de minerales corresponden a los contratos suscritos con clientes 
nacionales y del extranjero, valorados a los precios de venta vigentes al cierre del ejercicio. 
Dichos precios son acordados en condiciones FOB o CIF, según el caso, los que son negociados 
anualmente.  El plazo promedio de los contratos es de 3 años y no existen cláusulas que 
establezcan multas por incumplimiento, ya que los mismos establecen opciones respecto de las 
cantidades de mineral que efectivamente se despachen anualmente. 
 
Los compromisos de venta de minerales de acuerdo a los contratos suscritos ascienden a: 
 

 
 
 
3. Contrato de opción de compra de cuota de derechos mineros con Sociedad Minera El 
Águila Limitada 
 
La Compañía ha suscrito un contrato en virtud del cual otorga a Sociedad Minera El Águila 
Limitada la opción de comprar, y ofrece irrevocablemente vender, ceder y transferir a esta 
ultima una cuota igual al sesenta y cinco por ciento de cada uno de los derechos Mineros 
individualizados en el contrato suscrito por las partes, como así mismo una cuota igual al 
sesenta y cinco por ciento de las manifestaciones y concesiones de explotación que a partir  de 
las concesiones de exploración individualizadas en el contrato.  El detalle de las concesiones de 
explotación es el siguiente:  Cuenca A, uno al cincuenta y uno; Cuenca B, uno al veintiocho; 
Cuenca C, uno al cincuenta y uno; Cuenca D; Cuenca E; Choapa, uno al diez; Elqui, uno al 
catorce; Limarí, uno al quince; Loa, uno al seis; Maipo, uno al diez; Toltén, uno al catorce.  El 
detalle de las concesiones de exploración es el siguiente: Cachiyuyito Uno; Cachiyuyito Dos; 
Cachiyuyito Tres.  El precio de la compraventa de cuota ofrecida es el equivalente en pesos, 
moneda nacional, de cien mil dólares de los Estados Unidos  de América. 
 
La referida opción tiene vigencia hasta el 5 de enero del año 2015. En Sesión de Directorio de la 
Compañía, celebrada el 15 de diciembre de 2014, se acordó prorrogar el plazo de vigencia hasta 
el 30 de abril del 2015. 

 
Si finalmente Sociedad Minera El Águila Limitada acepta la oferta de venta, los Derechos 
Mineros, así como las manifestaciones y concesiones de explotación, serán adquiridas por una 
sociedad legal minera, en la cual la Compañía será titular del treinta y cinco por ciento de las 
acciones, y Sociedad Minera El Águila Limitada será titular del sesenta y cinco por ciento de las 
acciones en que se divida el interés social, y en ese acto, la Compañía y Sociedad Minera El 
Águila Limitada se obligan a transformar dicha sociedad legal minera en una sociedad 
contractual minera. 
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Los derechos y obligaciones de los accionistas en la sociedad contractual minera antes referida 
se regirán por un pacto de accionistas, protocolizado como anexo al Contrato de opción de 
compra de cuota de derechos mineros. 
 
La Compañía se obliga a no vender, gravar, enajenar, prometer la venta, hipotecar, conceder 
opción o celebrar actos o contratos de cualquier naturaleza sobre los Derechos Mineros, o sobre  
los minerales que ellos contienen, mientras se encuentre vigente el plazo que tiene Sociedad 
Minera el Águila Limitada para ejercer la opción. 

 
       4. Proyectos en ejecución 

 
En agosto de 2010, el Directorio de la Compañía aprobó la ejecución del Proyecto Cerro 
Negro Norte, que consiste en la explotación de la Mina Cerro Negro Norte, ubicada en la 
comuna de Copiapó, Tercera Región.  En enero de  2014  CAP S.A. informó a la 
Superintendencia de Valores y Seguros que la puesta en marcha de la operación será en 
mayo de 2014, con un  costo total  estimado  de MMUS$1.200.  Dicho proyecto aportará 4 
millones de toneladas anuales de pellets feed. El proyecto se encuentra aún en etapa de 
puesta en marcha, con una inversión total de MMUS$1.157. 

 
En agosto de 2010, el Directorio de la Compañía aprobó la ejecución  del proyecto “Aumento 
de Producción Valle del Huasco”, que consiste en aumentar la capacidad de producción de 
pelled feed en Planta de Pellet Huasco, en 2.000.000 de toneladas de pellet feed anuales. 
La operación normal  del proyectó comenzó en diciembre del 2013, con una inversión total  
de MMUS$442. 
 
En septiembre de 2012, el Directorio de la Compañía aprobó la continuación de las 
actividades mineras de su yacimiento Minas El Romeral, en la comuna La Serena, a través 
del proyecto “Romeral Fase V”. El proyecto significará una producción de aproximadamente 
36 millones de toneladas de mineral de hierro, en un período de 14 años, con una producción 
anual de 2.500.000 toneladas. La inversión estimada es de aproximadamente MMUS$129, y 
su  operación se iniciará a fines del año 2015. 
   

5. Anticipos de ventas 
 

En el año 2011 se firmó el Contrato con la empresa Prosperity Steel United Singapore Pte. 
Ltd., de Singapore, por la compraventa de 500.000 toneladas anuales de pellets feed, por 10 
años plazo a contar desde el 1 de abril de 2013. El comprador se compromete a pagar a la 
Compañía el valor de MUS$37.500 como anticipo de ventas. Al 30 de junio de 2013 se ha 
recibido el total del anticipo, de los cuales MUS$12.500 se recibieron el año 2013 y el resto 
en los años anteriores. 
 
 En el mes de septiembre de 2012 se firmó el Contrato con la empresa Deutsche Bank AG, 
de Alemania, por la compraventa de  560.000 toneladas de pellets feed durante el año 2013, 
y 960.000 toneladas anuales de pellets feed, entre los años 2014 y 2017 inclusive. El 
comprador se compromete a pagar a la Compañía el valor de MUS$75.000 como anticipo de 
ventas, el cual fue recibido en su totalidad el 21 de septiembre de 2012. 
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 En el mes de noviembre de 2012 se firmó el Contrato con la empresa Glencore AG, de 
Suiza, por la compraventa de  1.000.000 toneladas anuales de pellets feed, entre los años 
2013 y 2019 inclusive. El comprador se compromete a pagar a la Compañía el valor de 
MUS$75.000 como anticipo de ventas, el cual fue recibido en su totalidad el 27 de febrero de 
2013. 

 
En el mes de febrero de 2013 se firmó otro Contrato con la empresa Prosperity Steel United 
Singapore Pte. Ltd., de Singapore, por la compraventa de 500.000 toneladas anuales de 
pellets feed, por 10 años plazo a contar desde el 1 de abril de 2014. El comprador se 
compromete a pagar a la Compañía el valor de MUS$37.500 como anticipo de ventas, el cual 
fue recibido en su totalidad el 10 de junio de 2013.  
 
 En el mes de junio de 2013 se firmó otro Contrato con la empresa Deutsche Bank AG, de 
Alemania, por la compraventa de  500.000 toneladas anuales de pellets feed, entre los años 
2013 y 2018 inclusive. El comprador se compromete a pagar a la Compañía el valor de 
MUS$37.500 como anticipo de ventas, el cual fue recibido en su totalidad el 24 de junio de 
2013. 

 
En el mes de octubre de 2013 se firmó otro Contrato con la empresa Deutsche Bank AG, de 
Alemania, por la compraventa de  1.000.000 toneladas anuales de pellets feed, entre los años 
2014 y 2018 inclusive. El comprador se compromete a pagar a la Compañía el valor de 
MUS$75.000 como anticipo de ventas, el cual fue recibido en su totalidad el 10 de octubre 
de 2013. 
 
En el mes de octubre de 2013 se firmó un Contrato con la empresa Cargill International 
Trading PTE Ltd., de Singapore, por la compraventa de 500.000 toneladas anuales de pellets 
feed, por 5 años plazo a contar desde el 21 de octubre de 2013. El comprador se compromete 
a pagar a la Compañía el valor de MUS$37.500 como anticipo de ventas, el cual fue recibido 
en su totalidad el 4 de noviembre de 2013.  
 
En el mes de noviembre de 2014 se firmó un término de contrato anticipado con la empresa 
Deutsche Bank AG, por los dos primeros contratos por anticipos de ventas, lo que implicará 
que la Compañía tendrá que pagar el 26 de enero de 2015, el valor de MMUS$ 78.874 por el 
total de anticipos pendientes.  
 

6.  Contrato de transporte de minerales desde Los Colorados hasta la Planta de Pellets 
 
En octubre de 2011, se formalizó la renovación del contrato entre la Compañía y la Empresa 
de Transportes Ferroviario S.A. por el transporte de minerales desde Minas Los Colorados 
hasta la Planta de Pellets. La vigencia del contrato es desde el 1de julio de 2011 hasta el 31 
de diciembre de 2029. 
 
El proveedor del servicio prometió vender a la compañía los equipos de transporte y otros 
bienes relacionados con la ejecución de los servicios del contrato si el contrato termina 
anticipadamente a diciembre de 2028, por cualquier razón imputable a dicho proveedor.  
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7.  Contratos de servicios portuarios 
 
• En abril de 2011, la Compañía suscribió un contrato de prestación de servicios con la 

empresa Santa Fe Mining, en el cual la Compañía se obliga a prestar el servicio de 
recepción, almacenamiento o acopio temporal, manejo y embarque del mineral de hierro que 
produzca Santa Fe Mining en yacimientos de su propiedad o sobre los cuales tiene derecho 
para explotarlos, para que sea embarcado por el Puerto Mecanizado de “Punta Totoralillo” 
de propiedad de Compañía Minera del Pacífico S.A. 
 

• En marzo de 2012, la Compañía suscribió un contrato de prestación de servicios con la 
empresa Hierro Taltal S.C.M., en el cual la Compañía se obliga a prestar el servicio de 
recepción, almacenamiento o acopio temporal, manejo y embarque del mineral de hierro que 
produzca Hierro Taltal S.C.M. en yacimientos de su propiedad o sobre los cuales tiene 
derecho para explotarlos, para que sea embarcado por el Puerto Mecanizado de “Punta 
Totoralillo” de propiedad de Compañía Minera del Pacífico S.A.,. Dicho contrato no está 
operando debido a problemas operacionales y financieros de la empresa Hierro Taltal S.C.M. 
 

• En abril de 2013, la Compañía suscribió un contrato de prestación de servicios con la 
empresa Compañía Minera Don Daniel S.C.M., en el cual la Compañía se obliga a prestar el 
servicio de recepción, almacenamiento o acopio temporal, manejo y embarque del mineral 
de hierro que produzca Compañía Minera Don Daniel S.C.M. en yacimientos de su 
propiedad o sobre los cuales tiene derecho para explotarlos, para que sea embarcado por el 
Puerto Mecanizado de “Punta Totoralillo” de propiedad de Compañía Minera del Pacífico 
S.A.. Dicho contrato terminó durante el año 2014. 

 
8.  Contrato de arrendamiento de equipos para  Minas El Romeral y Los Colorados 
 

En noviembre de  de 2012, la Compañía suscribió un contrato de arrendamiento con el 
Banco del Estado de Chile, para los equipos destinados al proyecto de continuación de Minas 
El Romeral y para Mina Los Colorados. El valor total de los equipos es de MUS$ 129.536.  
 

     9.  Contrato de arrendamiento de equipos para Mina Los Colorados 
 

En septiembre  de 2013, la Compañía suscribió un contrato de arrendamiento con el Banco 
Bilbao Viscaya Argentaria, para la renovación de camiones en Mina Los Colorados.  
El valor total de los equipos es de MUS$ 29.778.  

    
     10. Contrato de construcción concentraducto con Acciona Cerro Negro Norte S.A. 

 
Por otra parte, con fecha 14 de marzo de 2012, la Compañía suscribió un contrato con 
Acciona Cerro Negro Norte S.A  para la construcción de un concentraducto CNN-Planta 
Totoralillo que va desde la faena minera Cerro Negro Norte  a la planta desalinizadora 
ubicada en el sector costero del puerto Totoralillo. El contrato de construcción comenzó a 
operar el 30 de noviembre de 2012. 
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11. Contratos de venta de energía eléctrica y de créditos ERNC con las empresas 
Amanecer Solar SPA y Sunedison Chile Construction Limitada 

 
Con fecha 28 de enero de 2013, la Compañía suscribió un contrato por un plazo de 20 años 
con las empresas Amanecer Solar SPA y Sunedison Chile Construction Limitada, por la 
compra de energía eléctrica de origen fotovoltaico. La energía será generada por una planta 
con capacidad de 100 MW anuales. Con lo anterior se cumplirá con la ley, ya que a partir del 
año 2016 la Compañía deberá acreditar la utilización de un porcentaje de Energías 
Renovables no Convencionales (ERNC). Dicha energía se utilizará para las operaciones de 
Cerro Negro Norte a partir del año 2015. 

 
12.  Otros compromisos  

 
 
 
35. MEDIO AMBIENTE 

 
El detalle de los gastos realizados por concepto de medio ambiente al 31 de diciembre de 2014 
y 2013 es el siguiente: 
 

         
 
 
El detalle de los gastos a desembolsar en el resto del año 2015 es el siguiente: 
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36. MONEDA EXTRANJERA 
 
El desglose de los activos y pasivos en moneda extranjera es el siguiente: 
 
Activos 
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Pasivos 
 
Al 31 de diciembre de 2014 
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Al 31 de diciembre de 2013 
 

 
 

37. DIFERENCIAS DE CAMBIO Y UNIDADES DE REAJUSTE 
 
A continuación se detallan los efectos de las diferencias de cambio y unidades de reajuste 
registradas en el resultado del período. 
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38. HECHOS POSTERIORES 
 
En el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2015 y el 2 de marzo de 2015, fecha de emisión 
de los presentes estados financieros consolidados, no han ocurrido  hechos significativos que afecten 
a los mismos. 

 
 

 
* * * * * * 
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